Ordenanza Numero: 1507

¢18T70: El Expediente No 193/88, Letrat H.C.D. en =1 aue

obra Proyecto de Ordenanza Fiscal remitido por el Ejecutivo

Municipaly Vv x
.CDNSIDERQNDO:
Que se hace necesario contar con una normativa en mate—
~ia fiscal que se ajuste a lo ostablecido en ol Pacto Fiscal " que

sirmara el Gobierno de la Provincia con el Gobierno Nacional V¥ .

que el Municipio de nuestra ciudad adhiriera en todos SUB termi—

noS ¢
Que en virtud a lo eupresado Drecedentemente, la presen

te Ordenanza Fiscal contempla aque lag Tasas Qque el contribuyente

deba abonar tengan relacion directa con las prestaciones aque el

- Municiﬁip'efectua;

RQue el imbuesto al Automotor, & partir de 1a sancion de
la pre;ente, e abonara en funcien al valor de la unidad v N
como estaba establecido hasta la fecha;

Que fue voluntad de este Cuerpo Deliberativo gejar
sentadas bases justas a través de 1a presente norma, que permita
contribuir con el accionar muniéioal y sirva como punto de parti-
da para el futuro degarrollo de la Comunasj

Que de acuerdo con la Ley Territorial N 236, este
Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular;

Por ello:

£L CONCEJO DEL IBERANTE DE LA
CIUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANTZA

ARTICULO 1o APRUEEASE la Ordenanza Fiscal de acuenrdo al Anexo I

que forma parte integrante de la presente y Qque consta de CIENTO

ES Op[ i i €S COPIA F DEL oRiGHAS

ES COPIA FIE

A ORIGINAL

IA FIEL/ DEL ORI(‘IHAL I\/ARION BEMITEZ

I A a A/C Departamento Dra SANHER 2o
Direfor Qe Admlnlstraclén OVANDO 75[)3&‘0 Genoral DT{; B "'LI I\/aqPr\emIIa
MuBicipalidad de Ushuaia . e (’((“‘C”'CI’
cOoLenera

oncejo Deliberante D octor
Despacho General
Municipalidad dé Ushuaia

da iMunicipal

L@ PHTHT

by

e AT




Gonegso Dhelsbenands

ot o Cuclisd oo Ushaada .

OCHENTA .Y OCHO (188) articulos.—

ARTICULQ 20.- Registrege.'Pase a2l Departamento Ejecutivo para

promulgdcién. Cumplido. ARCHIVESE . -
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PARTE G ENERAL

0 TITULO PRIMERQ

DE LAS OELIGACIONES:

ARTICULD-.iQ.— Las Dbligaciones emergentes de Impuestos, Tasgas,
1o

i

Contrlbucxones, patentes vy retribuciones de Servicios,

Derechos,

como aﬁi'también lag multas, TecCarqQos, aqtualizacibn e intereses

que esféblézca la Municipalidad de Ushuaia, se regiran por las

disD051cxones de esta Ordenanza Fiscal,por las Ordenanzas [mposi- ;

tivas uué'correspondan y demds normas que pudieran dictarse en el Ea
futuro ;;Bre la materia.-— ;dm;
ARTiCUL';?‘ - Log tributos aue originan obligaciones fiscales con f
1a' Munlc%palidad son lo= previsfog en la parte especial de esta %ra
O%d?na ;é; | gdé
AhTiCULOi;Zg.— Concepto de tributo: La denominacién de "Tributo {
Mun#cipg;? es qenérica vy comprende todos los impues tos, Tasas, Ecor
Derechosg? demds obligaciones que el Municipio imponga al veclin—
dario en sus Ordenanzas y nNOrmas eaperiales que le hayan nuesto &
suU cargo{zrgspetando los limites de la Léy Org&anica de Municipa=
{1dades QEIOﬁ principios Qenerales constitucionales.-
TITULD SEGUNDO
_DEILAS AUTORIDADES DE LA APLICACION: COMPETENCIA ;
disposiciones de esta Ordenan-— <

ARTICULO 40:- La aplicacion de las
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-5 Filgkal, egtard & cargo 'del Departamento Ejecutivo, quien podra
L 4

delégat el ejercicio de sus funcioneg y facultades, de manera
espbcidl y geheral, en organismos, reparticiones o funcionarios
de la Municipalidad. En los casos de organismos, reparticiones ©

fuhcibﬁi%ios‘qua ya tengan atribuida competencia, no sera necesa-

Fib UhRd hueva delegacidn.-

ARTiCULO 5g.- La Direccién de Rentas actuard bajo la dependencia

dd 14 Bectretaria de Economia y Fimanzas y- ser& la encargada de

aplicar; percibir vy figcalizar las tasas, contribuciones, impues-—

tos; de conformidad con las Normas Fiscales.-

Serd titular de la misma el funcionario’ d951gnado al efecto por

81 Ejseutivo Municipal y sera cecundado. por un Sub-Director.=

E1 Dirdctor General tendra las atribuclones vy responsabilidades

die =& detallant

a) ﬁébr?sentér legalmente a la Direccion,; personalmente
o por deélegacion inmediata.

b) Drganizar y reglamentar el TUnEiDnamiénto interno de

1a Difréccion en sus aspectos estructurales, funcionales y su

idminigtraciéon de personas.
c) Proponer al Secretario de Economia y Finanzas la estructu—

ra orgdnica funcional del Organismo-y la desigracidn del Cuaerpo

de indpectores.

d) Aplicar sanciones disciplinarias & suU personal de
tonforfiidad con las normas viagentes ¥y reglamentarias.

@) Proponat 1la contratacidn de personal para la realiza-

cién de labores estacionales, ewtraordinarias o especiales, que

no pu&aﬁh cor redlizddas por los agentes de la Planta Permanente:

f) EieVar anlalmente a la secretaria de Economia y Finanzas Yy
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ddminigtrdr el Presupliesto de Castos e Inversiones aque estime

bara gU Direccion.

ARTiCULﬁ€ ég.— La Direccién de Rentas 2 través de su  cuerpo de

'IhébEéﬁéFéé 5 funcionarios designados a tal efecto, tendran
amplics boderes para verificar en cualguier momento el hecho

5 las Normas

imﬁdnikle .y el cumplimiento que los obligados den

Fiét;ié% de’ cudlquier {ndole.—
A-tdl 8fbcto podrai - .
setablecimientos, bienes,

{3 . ihspectiohat los lugares,

iibros y tomprobahtes.
- 29 ﬁéduérih {nformacibtn © documentacion relacionada con
la U%fiiiétibn de los sistemas de equipos d

-dos.
=y HReduerir el &uxilio de la fuerza publica vy orden de

dilanaiiéhto de 1a dutoridad Judicial para llevar & cabo su fun-—

ci6h, tu3hdo'fuéré necesario.
La U£6r1dad de aplicacién establecera la competencia de  los

+Uhtichﬂflog dué designe para el ejercicio de estas atribuciohes.

ARTiCULﬁ 7g.- Con el objeto de asegurar la verificac

tes y demés responsables,

{i6n de la

Bitda&ibh imbosiﬁlva de los contribuyen

ia ’Adkdbidad de Aplicacién podra exigir de ellios y aun de los
l IR ,';}0 -
éerCefoé:
TP (A
SO PR ingderipcion en tiempo y forma ante las Autoridades
T
Fiscaiég‘ orrespohdientes.
.
iEl cumplimiento en termino de 1la presentacion de

l"(

: o
it
b A
rb):u
R .
! ! |,,..t;

deciar ci‘Hés, tormularibs y plan
X

1

s ot ©

{l1lag solicitadas por la Autori-

'iﬁkrativa o prevista en las normas fiscales.
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FIJA ‘o
2NN mero: 1507 N Pt ’
i) S
:
) o la ‘confeccidn, exhibicion vy conservacién por un
férmino He diez (10) akos de los libros de comercios y‘compra;én—‘
teg cUahdo corrégéponda por cardcter o vclumen de los neqoclios o
eh ié Hé?g%éle:a de actog grabados.
diﬁAgéf ;bmuhicacich del cambio de domicilio, comienzo ©
tééétiéh%ﬁdéléctividades; trans;erencia de fondos de comercios ©
cualquier Dtro acto gue modifique su situacién fiscal. |
e) A%en der las inspecciones Yy las verificac1oneg enviadas por
- S ia Auﬁoridad de Aplicacibn, no obstaculiZando gU CUrSO con  prac-
i.kiééz Hiiatorias; ni de resistencia.
bdmplir, en el plazo que se tije, ‘las intimaciones, O
"bédué%iq} htos que se efectlen.
hibir los comprobantes de- pago ordenados cronoléal
BOF Jehcimients y por Impuesto.
‘7é§d;r L& Autoriddd de Aplicacidnm, deber& fiscalizar el
1ge Certificados de Habilitacion Municipal de low
) {hados a IThdustrias, Cdmercioﬁ y Servicios.
- ,é sh dque se detecte el ejerciclio de tales actividades
Qih 1;!&?F Bépondiente Habilitacion Municipal, la Autoridad de
Aﬁlibé%é%b de%ermlnaré de oficio el pago de los disgtintos grava-
m‘éh& cMg tgrrespondan a tales actividade%
Lé }5U£59idgd de Aplicacién podré CLAUSURAR regoclios, locales e
inHus%riﬁS e los casos en gue se detecte la'falta de cumplimien-—
ﬁd‘da ab%‘ﬁribdtos administrados por la Direccion.
’ ,f'%vg | TITULO TERCERO
L'A INTERPRETACION pEL CODIGO Y DE LAS NORMAS FISCALES R
"?o_-- Corresponde al Departamento Ejecutivo, la aplica- ¥
1y _ ?
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‘tsta Ordenanza Fiscal y las O#Benahzés Impositivas anla-

E;&ﬁ’éé

'ji“é**%Bé%d Eh hinglh caBo podra establecer obligaciones filscaies

3

dUe Lick emerian de ellag o de normas especiales menciornadas & esos

efeetsi.-
AﬁffCULU 10o0.- Er 1a interpretaciéon de las dispogiciones de esta -
Ofdéhahgé FiScal y de las Ordenanzas Impositivas se atendera el

tih dUé per51guen las mismas vy significacion econémica.—

éoiameh%é en adquellos casos en gue no sea posible fijar por la

ié%ramc ‘por su espiritu, el sentido o el alcance de las disposi—

~tibnéép éh%edichas ge podrd recurrir & las narmas conceptog Yy -
%érm1nb§ del derecho privado.-

Para iog-casos gue no puedan ser requaltoz por lasg disposiciones

de esbd Ordenanza; gerd de aplicacion las disposiciones analdgi-

tas.-

TITULO CUARTO

DE LOS OELIGADOS Y RESPONSABLES

ARTIEULD {in.~ Estén obligados a abonar los tributos municipales

: en 14 ftorma y oportunidad que ti{ja eata Ordenanza Figcal, los
S'— -

ContribUyentes, zus herederos o representantes legales, en ur

del

fodo dé acuerds a lo establecido en los articulos sigulientes
,;Ehéééhké,kiéuio.—

AhTiCULU 129.— Son Contribuyentes an tanto se verifique a su

féébéé%d el hecho imponible,que les imponga esta Ordenanza Fiscal
condicioﬁes

% 1&3 ardenahzav impositivas anuales en la medida ¥

: hécéééf;as que prevean para gde gurja la obligacion tributariai
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o i *
*“Léé Dersonés de existencia visible capaces e incapaces Y

o

ones indivisas;

fﬁ batsords Juridicas del Cédigo Civil y las sociedades,
3;b&i$tibnes y entidades a las aque el Derecho Publico vy Privado

Fetoh&;gh_lélcaiidéd de slujetos de derecho, incluso las organiza-

Hag &l gRparo dé 1a Ley 20.337;

—'Léé tocliedddes, Asoclaciones, Entidades, Empresas Yy otras

éc%ividades gug no tengan las calidades enunciadds en el inciso

SﬁtériBr y Bean consideradag por las disposiciones de la materia,

hdﬁUhiHédéé gcondmicads generadoﬁag del hecho imponible imcluy&ndo

las dud &8 hayan exentas del pagos Est4n obligadas & inscribirse
bn {08 rdgistros respectivos.-

ARTiCULBf 139}— Los obligados y responsables de acuerdo a las

HiiﬁBEieiohéi de log articulos precedentes, lo son también de las

tthQCUghc1as del heécho y omisidr de sus facturas por parte de

éda agE %es dependientes o remurerados

dépbhﬂ Hcia; intIUyendd lag sanciohes Yy gagtDS"congiguiéntes

. &0t be&ﬂdhdan.

¢ “‘}O 6&111».:“&5:; municipalida

ARfﬁCULb 14p.- Ectan obligados a abonar los fributos municipales

'-x*: Ll

edh i lds rhcutsos que admirnistran o dispongan como responusables

Héig‘&UMDlimienfo de la deuda tributaria de suUs representados,

méndanﬁes, acreedores y/o titulares de los bienes administrados o

,'14

én IidUiHécibh on la forma y oportunidad que fije esta Ordenanza

Fi%egylﬁibﬁ sigquienteés contribuyentes:

o padres, tutores o curadoreé de los incapaces;
ZJLfoE gindicos y liquidadores de qdiebras, slhdicos de los
e

cdnCUFﬁgg» civi1es, representanted de las sociedades en
' £s COPlA FIEL DEL ORIGINEE

MARION BENITEZ

: ‘ _,____/— Jefa A/C Departamento
ag LU,S LAhHEA ) Difector e Despacho General
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estén o no eh relacién de o
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‘ci¢h éé 1cd idminigtradores legales O representantes judiciales
l!‘/ .

.dé "1&& ,sUcesioneg vy a falta de estos, el canyuge sUpérstite y

dehéé Hsredéros.

'*'— Los directores, gerentes; apoderados y'demés representan—

: %é; deé - ias personas juridicas, sociedades de personas Juridicas,

_ sociedédes de bersonas, de capital o mixtas, socledades y empre-

déi ééfédd, asociac1ones, Pntidades, empresas Yy patrimonio &

[ 8
_‘,-

adéi A'(f‘E‘HeNe el articulo {2, Inciso 2 y 3.~
AhTICULd {539.~ Responden con sus bienes prépios y en forma con-—
jUnba,ﬁ indis%inté y solidaria por el pago de los +tributos; sin

1péFJU{E1d de l1is sanciones correspondientes a 1as infraccliones

-cbmehidaez
) H itﬁ,'Tddos jbg responmables enumerados en 108 incisos 1 al 3

Libdib dnterior, cuando por incumplimiento de.cualquiera de

"Q ﬂéBEFeé figcales; no abonaran oportunamente el débito tribu-

Ablah 1a ihtimacién administrativa de pago para regula-

. bu’lLud alndicos liquidadores de quiebras y low iiquidadores

o '}8& QHE{BHédEQq hayarn o no vencido los plazos de duracion de las
mitﬁaérHUé hd hicieran las gestiones necesarias para la determi-
hé&lbh 89 los ihgresos de los tributos adeudados por ‘el contribu
yﬁhéé Bﬁf periodos anteriores, contemporaneos Yy posteriores & 1a
f&cha Hé {niciacion del jUicio, concurso o l1{iquidaciédn con el
égrav&h%é de lig sdnciones que les pudiera correspohder por ho
habeh gaiicitado de la Municipalidad la respectiva constancia da

-dédda %Ffbutaria del contribuyentejy

Los sutesores 4 titulos particular en el activo y pasivo

~ xJL\ AND WWFR:ON BENITEZ
edtor Jofa A/C Departamento

General Despacho General
ugi.spp:}.cdad de Ushuze 2Municipalidad de Ushuaia

_JORGELUIS LARREA ly Tecnica
Diregtor ife Admirlstracion Aseminnt oo i : y
ncpjo Dellberante # Eeliada Municip
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dé émbﬁééés, éxplotaciones, bilenes O patrimonios que a los efec-

-

Efa Drdenanha Fiscal y Ordenanzas Impositivas anuales,; se

cdnsxﬂé_éngtomo un
o “? : z‘%‘ﬂ‘g 3

:Nf%féxécfén a sus propietarios o f{itulares =i los contribu-

{diaded econdmicas generadcrag del hecho 1mponi-

ﬁicumblirén 1d intimacidn administrativa del pago

del adquirente con relaction al pasivo

R

"; Al - atio de efectuada 1a transferencia si con una

fiﬁ%éléciéh de ' quince (13D diag esta hubiera sido

L |
"dehlinciada & la Municipalidady

ue la Municipalidad reconozcé

I

§.- En cualdquier momento g

- tomg- suficliente la solvenclia del cedente con relacion
) "al %ributé que pudiera adeudarse o que Be acepte la
fﬁ[f;géréh%ia gque este ofrezca a tal etectol

QCa— Lai tbreceros que adn cuindo no tuvieran deberes

4igcales a su cargo, facilitan por su culpa o dolo 1la

'y #vasléh del tributo.-

Ah+1bULB 166 - Lig perconas menc1onadas err el articulo anterior;,

;;fUé cumplir potr cuenta de los representantes vy titulares

de ﬂids;ﬁiénéé gque administran y/o liguidan, los deberes que las
Uf&éﬁﬁﬁééa - Fi{dgchiles anudlem impongan 4 los contribuyentes para
los . %%hes de determinacion, Qerificacibn y fiscaliz%cibn de los
krleuws;- '

inter

‘AﬁfibULB 170.— Los actos, operaciones o wituaciones en que

,.vihiéaavUné persbna o entidad se atribuiran también a otra'perﬁo*

r:hi d éhkidad con la cual dduella tenga vinculaciones pconémitcas o

ES COPIA FIEL DEL ORIGIKAL
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‘ . N . . . . . +
tudndo 1la naturaleza de e@sas vinculaciones

X '

ger consideradaS'como cong—

ddB a&bﬁﬁ'barsohaﬁ o entidades pueden

econémico gue hublese sido adop—

i%UyEHddWUhé Uhidad © conjunto

en todo o en parte obligaciones

Akéaé:;BQCiUbivamenbe para eludir

Hecai&h{—”

éﬁ é&%B'-c:so, ambag personas O entidades se

congideraran - como

, cdﬁhbiﬁuyénbes codeudores de los gravamenes con las responsabili-

dad- Sdfidafié y total.-

AﬁTICULU 180.— En las transferpncxam de bienes,

T E ,ﬂ‘ :
y! bagiUbs de bersonas;‘entidadeg c1viles o comerciales,

= wr’) )

cUﬁldHlEF sebo de similar naturaleza se

negocios, activos

O en

deber& acreditar la
inéuiéééhc{a de deddas fiscales hasta la fecha de otorgamiento

déi thd, mediante certificado expedido por la autoridad de

éﬁiicétxbn.-

ARTICULU 190. Log escribanos

‘ n'ﬂ \ 7 3
adegurir gl pago de los gravamenes Yy tagag anw ‘a& T
b ¥ 311 i A3 ¥

Rantaa a que se refiere el articulo anteriori-

‘AﬁTICULb - Ei otorgamiento del certificado de

élghé BBF bbjeto tacilitar el acto al cual se refiere vy

Pt
A : 343CEB ;ilbér&korio; 4clardando expresamente lo {hdlicado en el

- ‘P,u,“
S 1598 Engifitado.

TITULO QUINTO

[
' ‘ .

pDEL DOMICILIO FIBCAL

de los con%ribuyenteg y demds respon

log efectos de 1a

'Iéﬁ”de Bita Ordendnza Fiscdl vy de lag Ordenanzas Impositi—
S COPIA FIEL DEL ORI IRIRAL

\

 EB 60PIA _Elq/‘ DEL ORIG ' ‘
: JON BENITEZ COPIA FlZ\
ot ezgruu J;EffkTDemummemO €S // .
Despdcho General

Despac General
»;umcmandaddeUshumé““mcma“d°dd°U““”m“

2 A)RREA
h
be”bgsUamén

resultare

e '7'*;!'-_7,

R

ey, O '-.ihiNA?w

Tl

.
e
Tt
4
N
5
8
A
F
4

cﬁh B
£y 2% 2

S
R

2T

Tz
]

E



'ULI

~2

! . » a/{uv\\'

A
(R

\;
X

vah anUAies,’ ue fijen tales trlbutos de las resoluclones admi-

i&érk&lois dél‘ Municipio, es el lugdr en el cual se haya &l
céh%?d bFincipéi de éué actividades dent%o de la Jjurisdiccion
vmhnitibﬁi tdte domicilio debera ser consignado en las declara-
‘.tzohei JUFadéhé todo tipo de esciitos que se presenten a 13 Muni-
,cibailaaa y ﬁodo c3mbio del mismo debera sér comunicado dentro de
B ibé' dih&e (15) dids de efectuado. Sin perjuicio de las sanclones

5HU§fk'5 édtébiezcan por la infraccioén a este deber, gubsistira

ol
iéﬁihufahﬁes domiciiiédo fdera de 1la iurxsdiccibn muhicipal %erﬁn

v&f dUe ho &€& haya comunicado camblo en el mxsmo Log con-

v% bdh& bidg de los= tributos siempre que ia municipalidad les:

ll/ .

.bb& % sbbvicios o que se hallan eh la situacion de’ Egpecial por

. J

16 '%tkoﬁ y opéracicnes due  genetern obligaciores fiscalesj +1J4n-
o Y T

doBE & ﬁo dcmitilio figcal el lugar de su ultima residencia.-

AR+£&ULb 226.~ Cdanto el Contribuyente no posea domicilio ni

‘\1

'rebF&§55£5hﬁe véiido en 81 Municipio, se considerdra como domici-

'fiidlflﬁhii si 1u93r de su establecimiento principal o permanente
8 ci,_‘;

Aquai BFHHh. La Autoridad de Aplicacion admitird la constitucidn

EUéidUiér gbro éstablecimiento ¢l no ~ pudiera establicerse
:dé dadléliio gEpecial. Se considerdra domicilio especial el lligar

i.— La administracién, gerencia o directorio;
'f}h' H.- Slcursales; oticinas, representaciones vy filialesd
gim Fabricas, taligres, depositos, galpones, playas de

Betdelonamientoy

"“'d;— ﬁkpiofacién de recursos materialew, agropecuariogy

wo thinBros o de otro tipog
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TITULO SEXTO

DE LAS EXENCIONES

ARTiCULb 230.— El1 Concejo Deliberante podra determinar porlsi o a

ei Deparkamento Ejecutivo; que otros Contribuyentes no

“'incluido& . 1a presante Ordenanza, egtaran exentos del pago de -

e Tt

flos kriﬁhkbs correspondiente.
¢ slcanzadog por la Ley

- 24g.- Las Empresis Yy Orqanxsmo

- ‘«‘n,
: ey

e 22. Oié Héberén sbonar todas las obligaciornes fiscales

emergentes

H“ iéi 81%boﬁic1oneg tontenidas en 1la presente Ordenanza

TtCULb 75 - £ bepartamento Ejecutivo deber& llevar un regis—

Ero»ﬁic&Uélxzadc dé ias personas O entidades exentas del pago de

: khibb%&%iﬂuhicipaieg.
 AﬁTiCULO 26b*— Lag personds O &

ntidades exentas poT las disposi-

tibhbij.dei presente Titdlo Pstén obligadas a declarar dentro de

163 Véih%e (20) dlas de. producido cualquier cambid que signifique:

lugar & la exencion. La omision de

' aria¥ i&s condiciones gque dan

13 Hatiﬁfatién establecida precedentenente hard pasible al res-

bdhﬁﬁgié de uha multd por incumplimiento de Los deberes formales,

n bBLJU1c1o de 1as sanclones gue correspondan por evasion'y ‘el

Hago 83 {4 gravamenes e intereses a deudores.-—

\‘3‘5‘;;'
AR TITULO SEPTIMO

g

OMPENSACION

DE tA C

ﬁﬁTiEULﬁ"27Q;- E1 Departamento Ejecubivo podra firmar convenios
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con 182 Empregas y Organismos sicanzadog por la Ley 22.016, com=

, bensdrds. los gravamehes que estos déban aborar, coh las tarifas

- dé idg gébvicids gue presten a la Municipalldad

“AﬁTiCULb 28g.— El bepartamento Ejecutivo queda facultado a com-

Lribltoe por serviclos, tareas, elementos y/o materiales

e

Dodd . __’;_v“‘“
p&ngat

Hug: tugiduier Cohtribuyente preste a la Muricipalidad.-

- TITULO QOCTAVO

DE LA EXTINCION DE LA OELIGACION TRIBUTARIA

ARTiCULd 29g.- La dbligacibn colamente se considera extinguida

cUuidndd 88 ingrese la fotalidad del tributo adeudado mas su actua-
iiz3cibhj intéreses, multas y costos si correspohdiere.—

ARTiCULﬁ.ZOQ.— La extinsion parcial de las obligaciones derivadas
dé Un EriblUto, aun cuando la Adtoridad de Aplicacién no etectle

t

réservé alguna, no constituye presuncion de ewtincion de obliga-

ciohéé 4htBriores del mismo tributo, de intereses, multas o

dctudiizdciones.—

TITULO NOVENO

DEBERES FORMALES DE _LOS QBLIBADOS

pRTiCULY Eib.—‘Loé Contribuyentes y demis responsables obliga
dog & jaciiitar con todos los medios a su alcance, sean propios o

dé kérce?o; i4 veriticacion, fiscalizacion y determinacién de las

dBii@éE{éh”é }scatles propias y ajenas, tal como comunicar inme-

Hiaféhbnﬁe de vériticado cualguier cambio qUe pueda dar origen &

nUévod RKdeHos imponibies o modiflicar o ewtlnquxr los existentes.
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E&tan BBIigédoég asimismo, a conservar .y presentar a cada reque-

rimie n%B todog 10; documentos due hagan referencia a operaciones

¢ relicionhes due constituyan hechos imponibles o sirvan de com-

ptobantds & log mismos.- "
AﬁfICULb I20.- Coh el objeto de asegurar la verificacion del

Sitdcts eUmplimiknto de las obligaciohes de ios Contribuyentes, la

Municipalidad podrat
{.- requerir a los responsables y/o terceros, las informacio-

nes qué e refieren & hechos comerciales, industriales, profegio-

ndles; que constituyan o modi fiquen los actos imponibles, estando

los regponsables como terceros obligados a suministrarlas;

2.- Hequerir en cualquier momento 1a exhibicion de los libros

y/0o comprobdntes de operaciones o actos realizados;]
en

%.- Ehviar inspecciones a los ectablecimientos o lugares

16 qué se ejerzan sctividades sujetas a los tributos municipales
y requéfrir &l auxilio de ordenes de allanamiento conforme al

Articuio 4ip d8 1a Constitucion Provincialy y de la fuerza publi-

cd de Eohformidad con las leyes vigentes que reglamenten dichos

' procedifientog; pard llevar a cabo las verificaciones correspon-—

diented; clUando sk obstdculice deliberadamente y de cualquier
mihébé~ié tealizaciéon de 1%5 mismag.-—

AﬁTiCULB 338.- Los Contribuyentes registrados al 31 de Diciembre

déi  ske t&lendario anterior responderan por la tributacién  de
éé&é;-iéﬁi casb de ckse, se percibira el 30% o 100%y segln se
CbmdhiGUé durahte &l primero o Segundo semestre respectivamente.—

Idén%i?b procedimiento se seguira con la iniciacion de la activi-
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El idpsrte que resulte de la aplicacionvde estos porcentajes no

.

podrd gér infériores en ningln caso & log derechos minimos enun—

ciéacé. &n  iéA presente Ordenanza Fiscal, para los distintos

-

érxbutos.

Paré el &aﬁo dé lag tasas por Servicios de Inspecc1én, de Sequri-—

déd g Higzéne ge regir&d por io emtablecido en la Parte Especial.-

ARTICULD . 340.- Ninguna Oficina publica, de cualqguier categoria

duhicipal; y los organismos autarguicos daran curso a tramites o©
actudcibn  dlgunhd con respecto a negocios, bienes O actividades

rElacibnddog con obligaciones emergentes de gravamenes y tasas

- “Uhitiﬁéieé cdyo cumplimiento no se pruebe con el Certificado de

Libre DéUda e%ped1do por esta Municipalidad.-

Los esctibanos; martilleros, rematadores y comisiornistas deberan

reterner de los contribuyentes los fondos necesarios a esos efec-—

tos, en log casos previstos en el pé\rrfafo siguiente.-

Cuando €8 trate de transferencia de negocio, industria, talleres

y de btras dctividades alcanzadas por los gravamenes vy tasas
fuhicipdies; la determinacién del monto imporible surgird del
informé Hue los profesionales intervinientes y los agentes auxi-

1ioreg del comercio deberan tramitdr ante la Municipalidad con

dra - antélicién no menor de guince (1%) dias respecto a la fecha

de transferencia de esos bienes. La transferencia de lasg activi

dadés glodddas én el parrafo anterior sin el Certificado de libre
Delidda ESrregpcndieénte; no tendr4 valides a los efectos Municipa-
les y tantd €l vendedor, comprador o compradores, como los protfe-

sicnaldé o sgentes del comercio intervinientes, seran solidarios

coh la déUd& éxis%enté en todos los términos del Articulo . 10g con

| L . £S COPIA FIEL DEL ORIGINA
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ARTICULd : O Et degarrdllo de u

gue’ cdrrespdnda. Los permisos precarios o

rQUéaélééﬁéBiECido gue no se dard curso a ningun reclamo o

,ﬁidé%&&iéh ai{ low responsablews no regularizan

‘respe cte
~"icn; recérgos, multds
”Paré éi téso dé las tasas por servicio de inspeccion,

;dad é'hiqiéhe, g8 regira por lo establecido por 1a parte

7

AL
1d¢ écté%b?ias de la misma a su carqo.-

na actividad, hecho U objeto

impdhiﬁié Jreqdériré 1a bbtencisn previa de la habilitacién co-
r%éébdhdién%é para ser ejercida vy previo pago de 1a  tributacion
provisorios tendran

'.Hééﬁé su fecha de vencimlento, debiéndose proceder de

véiiaei
ihhéa{5£§'5 exigir la %ramitacibn y obtencion de la habilitacion
getinttiva. la in1c1ac16n de tramites o pago de los tributos gue

cbrresBohddn; no auborlzan el funcionamiento de 1a actividad. los

rééﬁbnééﬁlés que la realicen cin contar con la debida habilita-

cibn Minicipal; se constituiran inmediatamente en infractores Yy
con la ihﬁérvéncién de la Municipalidad se ligquidaran los tribu-
tog duB correspondan desde la fecha cierta de la iniciacion de

fas ad%ividades, coh los recargos o ganciones que establezca gsta

de la

Obdénanza, Fiscal y Ordenanzas Especiales Yy sin perijuicio
cladgdbd del igecal o locales donde se ejerciera ilegalmente @&l

Hé&h&_i%bonibié;—

recon-—

previamente sU

situaczéh con la Municipalidad sin perjuicio de una posterior

repe%i&{én 6 reclamo & la que se consideren con derecho.-

-Lé '%' bonsabilidad y obligaciones previas de estos infractores

6 & log ftributos procede simultsneamente con relacion a
T .
intereses y demas asccesorias de los mismos.

l l v
de sequri-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

AL

Lrion seNiTEZ  ES COPIA FIR
EB COPIA FIEL DFZI\ OR”"__’JNME\ A/C Departamento
-v*’—“"‘"‘“”“."l “OVANDO gspacho General
jirector MMMad de Ushuaia
Despa .
Ve ' \AummpahdaddeUshuala

' pr deo Admlnlstraclén N
]0 bellberanle

'1

T ——— 0 AT vv-' ,—1,?1

B s 4
TP IR N GER b alln i,

espe-

\ 7 \ -; -yw‘,-—q v-.,——.,-—,—-...—

PP A

o e e

B e Tl o PPy

GINAL.

e em S T s s T

—- e 2 p - T
TR TRTEEX TP IRTH T AR I T A ey A S
o Y SR~

t\’ - .' E}/ ‘ 2 ?'C " \’| .
A 5&«‘"{ e 0&’ “('4"“2" SR 3\‘)7"!* #ﬂ‘»%’n“?l‘:'-‘ K '«'?‘ M\ &t sﬁﬂ ?-’\f'@ L\, "I}‘ z‘r"’"iﬂ"\éﬁt A‘

o ST s TR LI

LA

P S TS Y T RN RTINS £

T RETT R



Il / 2 Fuva /‘)\
i £
W N - /P c
’ e -t

"/‘/'U b\)r

-

ARTICULOS =6o.- Podréan actuar por cuenta de terceros en todo lo

relative a gravamenes Municipales:
1.~ Lbs &poderados que acreditarn la representatividad median-

te testimonio de l& escritura publica respectivag ~

- Lo¢ autorizados, que exhiban nota en tal caracter, con la

-
L]

té%%ifitécibn de Escribano Publico, Juez de Paz o autoridad

po11c il de las firmas correspondxentes.

TITULO DECIMO

e LA DETERMINACION DE LAS OELIGACIONES FISCALES Y GRAVAMENES

MUNICIPALES

e

ARTICULD Z70.- El procedimiento de determinacion vy percepcién de

icg - grdavamenes municipales erumerados en &l articulo 3g, VY los

Y ".,,'L . ) . . . .
que ‘148 brdenanzas Especiales crearan, podran efectuarse sobre la-

bdsgd d8 Declaraciones juradas o similares que determine el Depar-
tamenhto Ejecutivo.

Los ré%ﬁdhéébiés y/o terceros deberan presentarlas en la forma 'y
plazos gue aquel establezca.

AhTiCULU Tg.- Lok deéclarantes son responsables y quedan obliga-

dos &1 bago dé los gravémenes que se origiren en Declaraciones

juradég u otros procedimientos, excepto cuando existiera error de

caledld y éin perjuicio de las obligaciones que finalmente deter-

hmine 13 municipalidad a través de sus organismos competentes:-—

ARTCULG %95.—~ Cuando no se hayan presentado 1las Leclaraciones

Jurddag o resulten impugnables las presentadas, el Departamento

Ejecutivo procederd & determinar de oficio la obligacibn imposi-
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£iva.- , }
AhTiCULD 4CQ;~ _E1l procedimiento de determinacién de oficio se
{hicidrd con Una vista al constituyente de las impugnaciones O

en el término de quince (135)

-

cargos fue se formulen, para gue él,

dias, que no gerin prorrogables, conteste por escrito su descargo

% gtrezcd y presente las pruebas que hagan a su deérecho: Tramnscu-

rfids &1 plazo sefalado, se dictarad la resoluci6n fundada que

determing el gravamen e intime su pago dentro de los quince (13
dias subsiguientes.-
la

No serd necesario dictar resolucion determinando de oficilo

obligdcién  tributaria si  antes de ese acto el contribuyente -
p%estéhé-su conformidad a la liquidacion practicada por 1la Muni-
cipélidéd, la que tendr& entohces log mismos efectos de una

Declaracién Jurada.-—-

. ARTICULD 41o%- L4 determinacidn de oficio se practicard sobre 1la
base cibrta cuando el contribuyernte o los responsables suminis—
gitua-

tren todos los elementos probatorios de las operaciones 0

ciones aUé constituyan hechos imponibles.

Eh c&so contrario, la Autoridad de Aplicacioén practicara la

dotermihdcion de oficio sobre la base presunta, considerando
- todos 1088 hechos vy circunstancias gue, por su vinculacidédn o

cohexidén con las Normas Fiscales, se conceptuen como hecho {mpo

hible y permitir& inducir en el caso particular por la proceden=—

cia y 8l monto del gravamen.-

TITULO UNDECIMO

DEL PAGO

ARTiCULU 42¢.~- La determinacion de los vencimientos impositivos
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e,

de carécfer general egtablecidos en esta Ordenanza Flscal,

o e gt Y e T 7 e Y

queda

a Caﬁgd'dél Départamento Ejecutivo vy de 1a autoridad de aplica-

\ .
>

cién.—

ARTICULO 4Zg.- Los contribuyentes vy demés responsables deberan -

abonabr BH 13 forma, lugar vy tiempo que determine el Departamento

P Reatn e

Ejecutive; los tributos, actualizaciébn, intereses y multas; en

148 c4eds due correspondan siempre que esta Ordenanza U otra

diébdgitién no éstablezca una forma especial del pago.-
Ei bepartamento Ejecutivo podr4 exigir:con caréctéb particular vy
por rdidneés fundadas el pago de anticipps a cuenta de tributos.-
ARTICULH 440.- Los plazos para el pago de los tributos no se

tacilida-

{riterrdfipir4n por la promocion de reclamos, pedidos de

des, aclaraciones e interpretaciones, debiendoselos satisfacer;

3

sin pérjuicio.de 1a devolucibn a que &e consideren los contribu-

yéntes 6 regponsables.

INTERESES

ARTICULO 4%0.—- La falta de pago total o parcial a su vencimiento,

dé 1los gravamenes, cuotas, anticipos o ingresos a cuenta, hace-

surgir £in hecesidad de iptéqpretacién alguna la - obligacién de

abonar los mismos actualizados segdn Indice de Precios Mayorigtas
a Niveles Generales elaborados por el I.N.D.E.C. o el que en &l

fiturd lo sustituya; mas un interés mensual similar a la Tasa de

ihteres Activa de car4cter general utilizada por el PRanco del

Téi‘i‘ifdi"ib de Tierra del Fuego,; en sus operaciones de crédito.
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- ACTUALIZACION

R

pkTICULD 4bp.— Cuando se establezca el pago en cuotas de las

lxgac1ones ficcales emergentes de esta Ordenanza, l1a Autoridad

de ApllCéCIbn, adoptara como ajuste de correccion el Indice de

' Preciod Mayoristas Nivel Gerneral del I.N.D.E.C. © el que en el

fituro lo sustituya al momento de liquidacion de cada cuota én

bage 4 14 cudota anterior.-
AR%LCULO 470.- Los importes abonados respecto de anticipos Y

E ﬁéédéﬂ}é_cueh%é constitlyen créditos a tavor del contribuyenta "©

'ﬁéibbﬁ“ébié y serdn deducidos del importe total del gravamenh.-—

AR TICULO 48g.— Cuando el Contribuyente o responsable tuera deudor

T dé grévémenes, tagas, intereses Yy multas por diferentes afos

%isc gg- -y efectdara un pago sin imputarlo, 13 Autoridad de

r

i Cé ién hodra i{mputarlo al pago de 13 deuda fiscal correspon-

\

_dién téf 31 Ako mas remotoy cualquiera sed el gravamen de que se

%haée,; imputéndose el primero al {nterés y multa y luego a los
, vgr&vamaﬁas.—
P ARTICULO 499.—- La Autoridad de Aplicacion podrid compensar - de

i

d%icxd io0g saldos acreedores cualguiera sea la torma o procedi-

Vg 2 ol

"Tieﬁuo en gue se eéstablezcan con las deudas o saldos deudores de

|.QF50é$§héé declarddos por los contribuyentes responsables - o -
'dé%érmxhados por la Autoridad de Aplicacién;'camenzando por - los

‘"més remofos,, Ealvo excepcidn de prescripcion y aunque se refie--

jﬁ}rén.a disfinbas obligaciones impositivas, se deberd compensar en

G .
b .l'_ .

LA ;;ﬁ .. PAGD DE REAJUSTE = RETROACTIVIDAD

ARTICULD 80g.— Cuando &l Departamento Ejecutivo -reliquida o

/E ED COmi FIEL. DEDIpeRn
RION BENITEZ L L
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%é&idéﬁé' in3 obligacion tributaria, como consecuerncia de hechos
{mplitabies - &1 contribuyente o responsable o por’ haber medi&do

grrBR  eh sl liquidacion originaly ya sea imputable al " proplo

Contribuyente o a la Municipalidad, no cabe considerar extinguida

ia obligacién por el pago que s& hubiera efectuado. En tales

casos) los Comtriblyentes o responsables contindan obligadogs al

pagds d& ias obligaclones reliquidadés o reajustadas mas SUS

intsréses o actualizacion calculados desde el vencimiento origi-
hal, salvo dque el error sea atribuldo % 1a Municipalidad, en ctlUyo

cago fo resultan exigibles la actualizacién y los interegés

devengiddos con anterioridad a la intimacion de deuda:.-

ARTICULD 51i.- E1l pago deé gravamenes, recargos, multds e interesges
debe Bfectuarse én‘e%ectivo en la tesoreria Municipal o en lds
dficiﬁéé o bancos oficlales o privados que se autoricen al etec—
%b,'d‘ﬁédiéh%é‘Cheques o giros a la Orden de 1a Municipalidad. En
%odoéh {68 casos se tomara coma fecha de pago el dia en que el
depoditd e acredite en la cuenta municipal. Las demoras ocasio-
" hadas: pbr' 1a Autoridad de Aplicdcidn no seran imputables &l
Tt eontribuyente.-
AHTICULD 52g.- E1 Departamento Ejecutivo no podrd efectuar quitas

v/0 EBhdohacionés de deuda, sin previa autorizaclon del Concejo

beiipdtante.=

TITULO DECIMOSEGUNDD

DE ‘LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

ﬁRfiCULO’ 53g.~ El incumplimiento'de toda obligacién tributariay
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.
. dé.h&turadieza sugtancidl o formal constituye infraccion punibley
dindo itgar & Eu Juzgamiento y gancibn.—

INFRACCION A LOS DERERES FORMALES

ARTICULD 340.- Las infracciones a los deberes farmales estableci-

do por s5ta Ordenanza, asi como:las disposiciones que 1a comple-

meéntan,; son gancionadas con multas, sin perjuicio de aplicar los

{ntoredes o las muitas por evasion © defraudaclon. =

AﬁfiCULU 550.— Los contribuyentes o responsables due omitan el

pagd total o parcial de Impuestos, Derechos, Tasas O Contribucibo-

R § . . N ' . N . . ’
nes, {hcurren en evasion vy seran sancionadog con uUna multa de

hatta tihco (B3) veces el gravamen omitido, debidamente actualiza-

do.-
AﬁTIbULU s6g.- Log Contribuyentes, responsables o terceros que

~balicén clalguier hecho, desercidfi; omisidn, simulacion, oculta-
clén & éhn génébal*cualquier maniobra con él propédsito de producir
o tdciiitar 1a evasidn total o parcial de los tributos a log aque
sgtin obligados ellos U otros sujetos, seran sancionados por -
detraddacion  con una multa de hasta diez (10) veces el gravamen

detraddado o que seé haya pretendido'defraudér, debidamente actua-

o

iizddo; sin .perjuicio de la responsabilidad penal por delitos

chmuhes .-

PRESUNCIONES

ARTICULD 579;— Se presume la intencién -de defraudar a la Munici-
€S CuPta Fiel DEL ORIGINAS
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£S COPIA 57

paliddd; salvb prueéba en contrario, cuando se presente cualquiera

dé iéé giguientes circunstanciase g
':1.— L34 contraciccién evidente entre los libros, documen-
%béAy demas inteciédentes correlativos con los datos proporciona-

.

dpé Fdr los contribuyentes o responsables.-

.- pPeclaracién ablertamente violatoria que se haga de
1bg p%étépﬁbé iegdles y reglamentarios pafa determinar el grava-

Bhi—

3~

. Declaraciones Juradas cuyos datos esericiales para 1z

<
- .

dé%é?ﬁin&tibnfde la materia imponible sean falsos.-—

4.- Produccién de informe y comunicaciones falsds con respec—
t” 4 1o0g hechos u operaciones que constituyan hechog imponibles.-—
5.~ No denunciar en tiempo y torma hechos o situaciones que

détermingn 81 sumento del tributo que debarn abornar los contribu-

ybntes b responsibles.-

L.- Exclusion de algun bien, actividad u operacién que impli-
gué in& decié%écién'ihcompleta de la Aateria imponible.~-

7.— No exhibir libtros, contagilidad o los registros especia-
it qué disponga la Autoridad Competente, cuando existe evidencia

due indica su existencia.-

RESPONSAELE DE LAS INFRACCIONES

ARTICULO 58p.- Son responsables de las infracciones previstas"én

petéd titulo vy pasibles de las penas establecidas, aquienes de

dcusirde con las disposicioneg de esta ordenanza son considerados

céntribuyentes, responsables w obligados al pago de los tributos,
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- ARTiCULD 8590.- Los permisionarios o conc

“cepto de Tasas; Derechos,

‘g

nzaNumefo; 1507 ; \;_"ZQ

-
“"w

o al eUmplimiento de los restantes deberes impositivos.—

EFECTOS DE INCUMPLIMIENTO

PREVISTONARIOS CONCESIONARIOS =

ezionarios de la Municli-—

ﬁéiiaéai“dé Ushuaia, no deben adeudar a ésta suma alguna en con=

‘Impuestos O Contribuciones, parsa el

“gbcé‘dai pErmiso o concesion.-

8i los 5érmi§ibnarids o concesibnarios, adeudaren algun importe a

{a Municipialidad por los conceptos indicados, implicara avtomati-
LamBhté; 'y de plenc derecho, la caducidad del permiso de conce-

4i6n; 8in que ello de lugar & reparacidn o {ndemnizacién -de

HitgUuhd haturaleza.-
be FébUiébiéér el permisionario © concesionario U situacion
tictal con posterioridad a ese evento;, el Departamento ejecutivo

hodrd - révalidar el permiso. o concesisén; en la medida que  @ean
Eétié%&&fbrios ios intereses municipales y no se hubieran otorga-

dot dér8thos a terceros.-

EXONERACION DE LAS EANCIONES

ARTICULD &0o.- En los casos en qgue el contribuyente presta su
T TR BT . : R . ' - '
tohtormidagd &4 los ajustes practicados, ingrese el {mporte resul-

tahte y'la ditérencia total actualizada que arroje )a veritica-

cibh no fuere superior al tributo minimo mensual que corresponda

4 14 detividad o al 20% del tributo total Yctualizados, declarado

Bor &l contribuyente por los periodos verificados, 0o sera pasi-

bie de 1lds penas previstas para los infractores por pvaslbn ©
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détraudacion. Dicha syoneracion de sdncliones gera -aplicable

giempré gque 1a contormidad a los ajustes y el ingreso del importe
ﬁé&di%éh%é gé. produzean con antelacisn al momento en que queda
fi%ﬁé &l écfoAadmihistrativo que lo determine.- |

ALimiems no se aplicara las sanciones
titiiioy en  los césos en que el tributo o su difererncia haya

doaidd determindrse en razon de una renuncia a la prescripcion

‘CUd\pi ida i

ERROR U OMISION EXCUSAEBLE

ARTicULD b&ip.- Las ganciones por incumplimiento & los derechos
fb%ﬁéiéé' y 'por evagidnno son aplicables, cuando

débé Gdh atribuidid & error u omisidn

NEE v jrin
der&cho.~-

CONTRIBUYENTES QUEERADOS O CONCURSADDS CIVILMENTE

ARTiCcULD &2g.- Los Contribuyentea o responsables & los que se les

dokretd 1a guiebrid no son pasibles de las sanciones previstas en

3

ggts Titdlo; salvo gue las infraccliones cometidas lo sean como

R SR A i - . . . » . - .
cohébelidneia de hechos U omisioOnES, reilizadas luego de haberse

degidido Judicialmente la continuacion definitiva de la explota-

cioh; o el que el Juez inte%viniente, en la callficacién la haya

deciardds cuipable o fraudulenta.-

MUERTE DEL INFRACTOR

ARTIRULD  &3Z&:- Ldg acclones para aplicar lag multas por infrac-
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 cionkgé titificadas en egte titulo, asi gomo las ya impusstas, se

&%Eiﬁéd&h'ﬁbﬁ 14 muerite del infractor.-

TITULO DECIMOTERCERO

DE L0OS RECURSOS

,ARTiCUL@ '64g.- Contra las rescluciones aue impongan tributos,

reclrgds vy multas en forma cierta o presunta, a los que se dicten

'én reclémo pof kEpetxcxbn de trbbutos, los respofisables o infrac-

ﬁdkéé. Bodrén . i{nterponer um recurso de reconsideraciébn ante la

Municipéiidad seqln las normativas de procedimientos administra-

%ivos.
ntro dé los treinta (30) dias habileg debera presentarse el

ﬁié%b &h la Mesa de Entradas gel Municipio o por entrega &l

tohres &n carta Certificada con Aviso de Retorno.-—

. cohjunt&mente con el recurso de reconsideracion debera acompaffar—

8t U otrécérse todas las pruebas gque se tuvieren, no admitiéndo-

=1-3 pogtériormente otros escritos, aclaraciones, informaciones VY

oktros &lémentos aque modifiguen o alteren el ofrecimiento origi-

nal.~-
ARTICULD 650.~ Sustanciado el recurso, el Departamento Ejecutivo
ih%d%ﬁé%é 21 interesado por Mesa de Entradas o por envio de

torred &n  pigza Certificada con Aviso de Retorno U otro medio

idbredi-
ARTICULD - &bg.- Los Contribuyentes y demds responsables tieneh

“dkcidh Bébé repetir o pedir los tributos y sus recargos = que
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Hibier&h de mas.- .

<
para ello deberin interoponer reclamo ente 1a Municipalidad,
3§h¥%8;udé log diez (10) dias de abonados los tributos ©

rEciange .-

Cﬁh%fé ,ié.féé61UCién denegatoria, podrd optar el Contribuyente

dentro

eyt s R \.:' . . . .
por-ln%ééponer el recurso de reconsideracion previsto, ©

de los treinta (30) dias de la notificacion, iniciar demanda
CBh%EHEiBéé-énte 132 Justicia de Primera Instancia competente.-
dgta Opeibn podré ser tambien ejercida en el caso en que no  8e

- dictard resolUc16n fundada, dentro de los seis (&) meses de

Bres h%édo el reclamo.-

La +B8eclamacion del contribuyente por repeticion  de tributos

faclilbard & .la Municipalidad cuando estuvieren prescriptas las
dtcichég-y poderes fiscales, parsa verificar la materia imponible
ﬁor el periodo fiscal a que ella se reflere y dado el casoy para

det&rmikar y ewxigir el tributo que resulte ' adeudarse, hasta

véhUiar g1 galdo por el que prosperarse gl recurso.-

T1TULO DECIMOCUARTO

DEL PROCEDIMENTD CONTENCIOSO JUDICIAL

AhTiCULU 670.— Cuando sea necesario recurrir a la fuerza piblica

gara hieer efectivo los tributos, recargos, intereses Y muUltas

i

| T L - 3 - i ] . .
tirmeg; los importes respectivos devengaran el interés fijado en

ai Aarkticulo 450 de esta Ordenanza Fiscal.
ARTICULD 48p.—- El cobro ce los tributos, intereses, recarqo y de

las sultie firmes, se hard por via de ejecucidn fiscal, sirviendo

de cufitiente titulo a tal ofecto, la constancia de deuda exten-—
b

dida gor {4 Municipalidad, en todo aquello que no sdete conlempla-

db ér &¥ta Ordenanza Fiscal, sera de aplicacion lo dispuesto por
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.o b v ' .
'éh%eripb; 4 partir- del lo de enero siguiente al avo de

s

la 1egigiicion especial vigente sobre 21 tema.-

ARTICULD &90.- en los casos de sentencias dictadas en los Jjuicios

"de " ejdelicién fiscal por cobro de los tributos, la accion de

%ébé%iti&n dolo podrd deducirse una vez abonados los importes;

vl ".".
#U& accedorias y costas.-

El tobrs de los tributos por via de ejecucibn fiscal se tramitara

indepéndientemente del curso sumario a,que pueda car origen la

+ai£a de pago de log mismos.

ARTfCULU 700.~- En los casos de presentaclones da Declaraciohes

jubddag Fusra de los periodos fiscales en gue correspondiera
Hacsriby 1a - prescripcién correra en los plazos del Articulo

dicha

présBntdcibh.

"ARTICULD 71o.- Las Acciones y poderes del Municipio para determi-

h&r v e&xigir el pago de los tributos, recargos, intereses Yy

multad y regidos por esta Ordenanza Fiscal y otras Ordenanzas
Egpbcibibd, prescriben a los diez (10) aMos. La accidn de repeti-
cién dé lbg tributos municipales, prescriben también, dentro del
miams plizo.

Comérnzé&rd & correr el término de prescripcion cel Municipiao para

détarmihdar vy exigir el pago y del contribuyente para repetir,

- deéde &1 {o de Enero siguiente al alo gque se produzca el venci-
dierntc HE los plazds generales para la presentacion de la Decla-
racibh Jurada © el documento qgue la sustituya @ Lingresos de

Eriblubsd:-
AﬁTIbULU 720.—- En los casos en que el Cortribuyente regularizara

1& deuda en ejecucxén Judicial el Muricipio mantendra ias medlidas

—~
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b &'u%b'i”" paralizando la accioén judicial hasta el momento en

& h&yan pagddo los importes reclamados. Esta medida precau-

mi

du
Ebria no podrd ser levantada hasta que no se conforme la _totali-

dad déi bdgo réclamado, pero podran ser custituidas por el aval

suticidhte 4 opcion de la Comuna.=

ARTICULD 730.- La prescripcién de las faculfades y poderes de la

Municipdlidad. para determinar obligaciones y exigir el Ppago de

gravhmehes 'y de la accibn para el cobro judicial de los mismos,
cé intérrumpira:

.1.- Por el corocimiento y/0 reconocimiento expreso que hicie—

rb &1 delidor de sus obligaciones.

5.~ Por los actos judiciales que la Municipalidad ejecutars

eh proclracion de pago.

\

"% ,- Por rénuncia del Contribuyente al término corrido de la

ﬁ%éé&?iﬁtién;_ correrd a partir del 19 de Enero siguiente a1 aMfo
gn dqua {4 circunstancias mencionadas ocurran.
ARTiCULE 740.- La prescripcion de la accibon ce repeticion del
thériBUyenﬁéAB regponsdbles se interrumpird por la presentacion
déllpédido de repeticibn hecho administrativamente o deduceison de
14 deménda.-

TITULO DECIMOQUINTO

DE LAS FACULTADES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

ARTIEULD 750.- Los pedidos de interpretacion de las normas tribu-

Larisd #6rdn resueltos por ol Concejo Deliberante, el que debera

disporer 1a publicacion de la resolucldn gque alcance & la Qener-

paliddd o a un séctor de Contribuyentes;, respetando las hormas
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| ’ /58 COPIA FIEL DEL ORIGINAL
\

MARION BENITEZ
Jafa AIC "\.partampn to
Deanacho General
le\\x.l‘r')ul‘\..d(] de Ua.mula

Daspacho General j
‘Aunicipalidad de Ushuaia

;""r'\'f r\'(‘f

Qs
. .m«‘»tf.“‘uwerc i n

‘. ) .‘: e oAb

—?‘F”’ommm"gx;r:;ﬁ'v?w BTAS ,mmmmm w
£ [N RN A RS » - 0 » ;
s it & TR e RN IR




4
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YL LIl

del gécréto fiscal.-

CONSTITUCION DE DEPOSITOS EN GARANTIA

' -+

‘ARTiEULD 765.- E1l Departamento Ejecutivo esta facultado para

Exigiry & concesionarios y permisionarios municipales, en los
tatsé y con las modalidades que estime p=rtinentes, la constitu-
cibrn dé depédsitos en garantia que correspondan por e: cumplimien—

t5 de las obligaciones -tributarias.-

AGENTES DE RETENCION, PERCEPCION O INFORMACION

ARTICULO 770.- Sin perjuicio de lo ya establecido =1 Departamento

. Ejecitivo podrd imporner otras rategorias de agentes de retencidn,
bércéptién 5 informacién, previo convenio homologacdo por el
Conce b Deliberante.-
ARTICULD 780.- El Departamento Ejecutivo deberk reglamentar los
Brocedimientog pard:
{.- Deéterminar de oficio la materisa imponible en forma cierta

= o preguhtd.-

2.- Aplicacién de multas.

3;—_Ih§ihécién para pago de gravamenes y multas.

' ' 4;— Yorificar los créditos fiscales en los juicios concursa—’

jgs . éUdndo séa necesario en los C3as0s de gquiebra © CORCUTSO

brevén% vog dél Contr;buyente o} PESpDnSable.

4.- Acordar facilldades para el pago de tributos adeudados Yy

- At h DEET e peri
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vehcidos. N

ARTicULD 7%90.- La Autoridad de Aplicacion debera tiscalizar el

cbhtrol de los Certificados de Habilitacidn Muricipal de los

lotilss destinados a industrias, comercios Yy servicios.

En i58 El&os que se detecte el ejercicio de tales actividades sin

i4 cork&épondiente Habilitacion Municipal, 1a Autoridad de Apli-
tacibfh procedera a la ciausura inmediata de los miemos.

]

TITULO DECIMOSEXTO

DISPOSICIONES VARIAS

ART1EULY g80p.- Todos los términos aeﬁalados en dias por 2sta

-

Grdéhdhsd Fiscil u otras Ordenanzas Especlales, se refieren &
dlag hibiies; salvo disposiciones expresas &n contrario.-—

AhfitULb»éig;— Lag Declaraciones Juradas, Comuricaciones o Infor-

itbe dé lbg Cohtribuyentes, responsables o terceros, pressntados a

14 Munieipdliidad; constituyen secreto. Los empleados Yy funciona-
fise municipales estan obligados a la mis estricta reserva de

tgde 18 que llega a su conocimiento en el ejercicio de sus fun-—

i L. b 0§ . N . . '
ciohes €in poder comunicarlo a nadie, calvo a sSsuUus superiores

jerargquitos. El deber del secreto no alcanza & la utilizacion ce

lag intbrmaciones por ia Municipalidad para la figcelizacian de

obiigdclones emergentes de. gravamenes municipales igénticos,

cimildrés o diferentes de aquellos para los que fueron obtenidos,

hi subgiste frente a los pedidos de informe de la Justicia del
b}

Figeo . Ndcional, Provihcial o de otras Municipalidades, slempre
Hug héy& retiprocidad en este caso.”

notificaciones @& intimaciones

ARTEcULO 82p.~ Las citaciones,
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vARTiCULD - La liquidacion y/o determinaciones adminisd

-

<
or cartavcertificada con aviso ce

©

gcerdh Héthas &n formd personal p

%étobhb}'cahté documento telegrama colacionado o per cédula en el

doMiCif{gw(%i5ca}'o constituido del Contribuyente O responsable.
si hb:éé pudieha practicar las diligencias en 1a forma antedicha,
%é H&Egﬁ; por tina publicacion por dos (2) dias en el Boletin
d{iCisiféé’ia Minicipalidad.-

srativas

3 por la Autoridad de Aplxcac*én, de cornformidad con Las

normag establec1das en la presente Ordenanza, por mecio de siste-—

masg aé tdﬁputécibn constituiran itulo gufxrlenve a los efectos

de 1é-hafificécibn, intimacion vy apremionjudicial.—
ARTiCULD 849,— Las multas gque resulten de la aplicacibn de la

Bféééh%é Ordendanza, deberan ser satisfechas dentro de los quince

(is) didg de quedar notiticada y firme la resolucion.—
\,

ARTICULD 85g.—- Nirnguna persona podra iniciar sus actividades,

tedh 8sktas con o sin fines de lucro, o instalarse dentro del

éjidd‘,hUnitibél &in haber previamente colicitado y obtenido 1&

'5 ihdiente habilitacion del Departamento Ejecutivo v pagado

118
Cl‘

108 %hiBdeé corréspondientes.-
ARTiCULY Bbho.—- Si el interesado en un expediente en trdmite, no

tohelrriéra a notificarse de la wltima resolucién recafca, dentro
idg treinta (20) dias corntados a partir de la fecha de la

o6 L3 1o P e B f .
ditimd kitacidn,; aquel sera enviado a archivo si no correspondie-

ra bttb tramite.-

CERTIFICADO DE_LIERE DEUDA

AﬁTfCULU'é7Q.4 Todog los contribuyentes que solicitern la balja por

rn
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ches § Lrahsferencia; deberan simultareamente obtener un Certi-
$lecado He Libre Deuda. Cuando el contribuyente entorpeciera 1a
idbor del Municipio; no aportando los elementos que 1= Tfueran

béduébiaéé; g8 hard pasible inmediatdmente de las

5%3013%&3 Bh esta Ordenanza Fiscal, sin perjuicio de las Qgue

bFreéﬁdndiere en 81 supuesto en que haya determinacion de tribu-

ks eon 1ht9rvenc1bn fiscal.

Eil erti%icado de Libre Deuda iiene car4dcter especifico vimculan-—

ge lo requlera, comnrendiendo cada
.J

los Cbntribuyenteg’o responsables

T tbﬁ 51 trdmite por el cual
ggpecié de obligacién fiscal de
?fén%é al municipio, respectivamente.

Ei tdhiiribuyente podra solicitar en todo momento el Certificado

dé Librdé Dedda; el gue se expe {4 en las condiciones precedsn=

bek -

ARTICULD © 88g.- La autorizacién de transtferencia solo se otorga

prévig pago de los tributos que correspondan.-
ARTICULD 890.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a establecer

iog bénéticios de la presentacién espontanea y tacilidades de

pdgo con cardctér general, para una o mas obligacionas fiscales;
pot pétiddos déterminados.

En %éi 480 no sera de aplicacion las penalidades que correspon=

.'1.':-,"".:’.& § . . . . B B .
diR: Loe beneficios de 1la presentacion esportanea no regiré&n para

- 1oé agBntes de percepcion o retencion.

Ei bépirtamento Ejecutivo reglamentara dando cuenta de la misma
il CoHtajo Deliberante.-
reducir

.AﬁTibULB %0g.— Autorizase al Departamento Ejecutivo &

los

D

:5ﬁu$1ﬁéh£é héé%é Un cincuenta por ciento (30Y%) los tributos &
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Comtribluysntes de escasos recursos, {nformando trimestralmente a.

Concejo beliberante.- N

A vBiof Bfectos sé considerara la situacion socig—econémica de los

CohfribUyénfés que soliciten la reduccién, atendiendc los casos
g6 que 85 deduzca la imposibilidad real de efectuar el paco total
dé 148 obligaciones mencionadas. Asimiemo autorizase al Departa-

hehib Ejécutivo a eximir del pago de las obligaciones fiscales &

adduellos Contribuyentes que fueren indigentes O carentes de
recurscg o tengan su capacidad fisica disminuida.-

éRTitULObéig.— Lag solicitudes de rebaja o eximision de tributos
contémplédos deberdn presentarse ante;;1 Departamento Ejecutivo,
Sé£}é£3ria de Economia y Finanzas, quien previo andlisis de las
ireas respectivasg sobre la' procedencia del pedido, se
‘deritro dé iog treinta (3I0) dias de efectuada la solicitud.-
ARTICULD 920.- E1 Departamento Ejecutivo debersa reglamentar ia

bresénte Ordéenanza.—

PARTE _ESPECIAL

CAPITULO I

fASAAA LAS ACTIVIDADES COMERCIALES E INDUSTRIALES

ARTICULD 93g.- 6e entiende por la presente tasa la gue deoe
tbohar el contribuyente como consecuencia del ejercicio <ce la
i N . o foes - - ' ‘ . .

dctividid comercial o industrial en general, en l& ciudad de

Ushliala: recibiendo en contraprestacion generalizada la tramita-
cionh dé 1& habilitacién comercial, inspeccién de locales, verifi-
cacién dé mercaderias, des1n ‘eccidn de vehiculos, habilitacion vy
baja o8 choferes, andlisis de alimentos, . higiene Yy seguridad
gdilicidj como ’asi por el ejercicio municipal de todos Los G
ol A HE& £S COFIA FIEL DS
/M,e
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nchog.,y @biigétionéé gue le son propié?‘en salvaguarda de los .

- broﬁiaé EBhéFCiéhéég y/o induétriales, sus empleados y los consu- E

midored ¥ Uéﬁébiogvén general .- '
ARTiCULD 940.- El importe a pagar en concepto de esta Taca -estara

detérminddo por la combinacion de la cantidad de inspecciones

. rsalizddas pQr_ia Municipalidad al contribuyente en el mes inme-
- disto 4hterior multiplicado por o1 valor unitario, gue pars cada-

rubrd; é%%é definido en Ordenanza Tarifaria.-

:QB%iCULb 959;— £1 calculo de esta Tasa se hard tomando como base

L

loé &iguientes paradmetros:

—
W

- ' Ay} Uné .categorizacion porlactividades establecida en
Ohdéhéhﬁé_Téri%arié anual.-

8y Un valor diferenciado por inspeccion, tenlendo en cuanta

ia cdtégorizacion enunciada en el punto a " y los metros cua-

dradod  d61 local o ambito del comercio o industria sujeto 3

{hepackibn.-

3 Corresponderd abonar’ la cantidad 'de inspecciones que

ctbebiVamente hubieran sido efectuadéé ern el mes inmediato ante-

rior; ton la zalvedad de lo dispuesto en el punto siguiente.—

DI be acuerdo a la categorizacion indicada en el punto &

{f?: N

ge HetBriminara la cantidad maxima de inspecciones que mensualmen— "

[T {‘.H‘é\ co e . L _ .

Le &e podrd éexigir-a cada contribuyente. N
£y Al importe variable gue se debers abonar por esta Tasa, se ¥

le adlcionard um importe fijo mensual.- )
F§{. Eh caso de no haberse realizado ninguna inspeccion en el

mas précédente no correspondera abonar suma algurma, ni sera )
£

necesarlo efectuar tramite alguno para justiticar esa falta de :
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paoo.—

3% La Drdenanza Tarifaria indicara el valor correspondiente &

cadd mBtro cuadrddo para cada categoria (punto " B M), como as i

Canbidh 81 importe fijo (punto." E ").- )

ARTICULD 96g:— El valor que debera abonar el contribuyente por

cada irigpeccion serd el resultado de su erncuadre en la clasifica-

cion dél articuilo 950, punto " B " al momernto de la habilitacidn

del 1locdl y- se mantendra fiio mientras no se modifiquen 1as

sbtividades realizadas en el local.

ARTiCULb.97Q;— Si se desarrollare mas de una actividad comercial

eh 81 ihismo local, el valor del metro cuadrado a computar, sequn

io diépﬂésto en el articulo anterior, ser4d el que resulte de la

cateqorid de monto mayor.-

ARTICULO 98o.- La Municipalidad podra realizar todas las inspec~

fBhsUales gue a su juicio fueran recesarias, pero en el

casb dé Buperarse la cantidad mavima definida en =21 articulo ?%50,

purto D ", el contribuyente s6lo deberk& abonar el importe
maximo. La cantidad de ingspecciones

¢brrégpondiente a dicho
Bfectiuadds bdr la Municipalidad por sobre las abonadas no podrén

s reéctlédmadas, compensadas ni cobradas en meses posteriores.=—

ARTICULD ?99.— El pago del presente tributo es requisito para el

sjercicid de la actividad comercial e industrial y los inspecto-
funciones, contro—

roE municipdles deberan, adicionalmente a sus

lat 81 tlimplimiento del mismo.-

ARTICULD 100g.- Para las actividades que por sus caracteristicas

ho sed Bogible la aplicacion del sigtema dispuesto en el eor
Ry .»:"\ J\u \SW\M ~ \
“Categoride gl

m

shteridh; e aplicard lo prescrito en la
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%rdena:@a Numero 1507 - N i 'th
: ) R ‘?&{“3},"\\1;
o 1o, Chichidl el Uhescia |

{4 Ordénahza Tarifaria Anual.-
ARTIEULD 1018.- Son contribuyentes de ecte Derecho ‘las personas
jiéicag 6 juridiecds y las sucesiones indivisas que ejerzan O S8&N

réébchgébiéé y/6 titulares de las actividades enunciadas en el

ticulo 879; y que estan sujetas & habilitacion municipal para
51 &jérecicio de las mismas.-—

ARTICULD 10Zgo.- Previo a l& habilitacién del local comercial y/o
valor que fTije la Ordenanza Tari-

ihdustrial- se deber& abonar el v

*i‘arié-.—

DERECHO POR VENTA AMEULANTE

ARTICULO 1{03g.- Por 1la comercializacien de articulos, productos ©

la siéirta de servicios en la via publica, se deberan abonar los

ifportés - que enh forma expresa vy con carécter general fija - 1&
Ordendhzé Tarifdria.-

ARTICULO 104g.—- Los valores se establéceréh en relacién con el
tiempo dé ejercicio de la actividad.-

RTicULD {050.—- Estan obligados al pago las personas a las que

Municipalidad autorice a ejercer la actividac.-

ARTICULO 106o.- Los derechos se haran efectivos al solicitar la
alitorizdcion.—

ARTICULD 107g2.— No se encuentra comprendida en el concepto de
venta ambulahte sujeta a la presente tasa, la distribucion de
nercddérisa a comercializar.- ‘ ¥ @g}w% FLEL NEL ORIGH

JC‘{E‘\ A/C e
Deor‘eu"
Mun! (_,l,.“.“u ]
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CAPITULO I1

DERECHOS DE PURLICIDAD Y PROPAGANDEA

ARTICULO 108o.- Por la publicidad vy propaganda con fines comer-

cialegd; hecha en la via publica o visible en ésta, se abonaran

los dérédchos que fija la Ordenanza Tarifaria.-

AhTICULO 1099.— Los derechos se graduaran de acuerdo con la

Uridad qde s establezca para cada tipo o clase de publicidad o

propaganda.-—
ARTICULD 1i00.—- Estan obligados al pago de los derechos!

A) Los permislonarios y agercias de pu blicidad.

e - B% Los comerciantes v/o industrialtes comprendicdos en el

 afticuls 930; cuando se realicen dir ectamente

ARTICULD iiio.- Los permisos rencvables, cUyos derechos no s=zan

catisflchos, se consideraran desistidos sin necesidad de comuni—

1

cacidn &lgunas no obstante, subsistird la obligacién de los

r@cponsibles de completar el pago hasta que .os mismos sSean

dstistéchos, incluso si la publicidad o propaganda fuese retirada

o borrada.-

ARTICULO 11i2p.- La base imponible sera deter inada por 1a
narnza Tarifaria en funcidn del tiempo, superficie, forma, ublca-

cién U o%tras particularidades sequn ‘el ftipo de publicidac o

propaganda.-
ARTICULO 113c.- Son Contribuyentes y/o responsables de este

de la actividad, producto

7

Lributd solidariamente los responsables

c eéestablecimiento en que se.realice o a guienes beneficie la

sublicidad.  Igualmente lo son aguellos que se oediguan O inter—

Liobrn o actividad DLbllClePld por cuenva o con

vehgan en la ges
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v i b : ; . oy : ,
tratacidn dé terceros. No se tributara per este concepto cuando:

. " .
i)y - log antncios cuya colocacion obedezca & una exigencia
reglamentaria. -

grabada en lags mercaderias vincu-

5y 1& publicidad impresa o
jadag a la actividad del neqocio.
c) ié,publicidad pintada en las fachadas‘de los comerﬁios'y/o
medianté carteles colocados en las fachadas de los comercios Y

péraieioé 5 éstas, hasta quince centimetros ¢ 19 cm.) de la

pared.

ARTICULD 1140.—- No se dar& curso a pedido de resfitucidon  de
ce acredite

elementos retirados por la Murnicipalidad sin gue =

préviaméhte el pago de los derechos, SUS’ accesorios y OFF

gistog ocasionados por retiro o depésito.—

ARTICULD 1i%0.— Los derechos se haran efectivos en la forma Y

tiémpo édé'éé%éblezca el Departamento Ejecutivo.-

CAPITULO III

DERECHOS VARIOS MUNICIPALES

ITULG 1

et e o e

SERVICIO DE INGPECCION VETERINARIA

ARTICULO 1ibo.- Quedan comprendidos e@n el presente Titulo Yy

S, .z . . ,
ciijetos al pago de 1a btarifa gue cada uno, 2n forma expresa y <on

caracter cgeneral, fije la Ordenanza Tarifaria, 1o sigulentes

corvicios:

1y.- L& inepeccidn veterinaria de carnes @&n carmiceriasy

cotablécimientos rurales, mataderos, frigorificos Yy t4bricasg de

chacinag gque no cuenten con 1nspeccion veterinaria nacional ©

p"r"ovincia'l. £S5 COP“"\ (;(LL T)]— (‘Y,”-.. %r
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Jeta A/C f"eoazzamer\to 0
OPIA F'EL DEL ORIGINAL Dee"’«cho'Geno ot o
:LUlSLARREA Municinalidad di Usitusia

. Vf-\NUU T
Wéﬁr de Admlpl;traclén {or ﬁ A
Céncejo Deliberénte Despac General '

Mumcxpahdad de Ushuaia

SR s T T O LA TS
..‘:\‘,}4 \, e n ’), o AR
«‘{‘5’57 5{%3 53 M 6@:-?- 1C: .'9

A J‘. "{’.,_ ].' )
L ot

ul k‘n"ﬁ"l

.w nw ;r
[ l"\’rk‘l IMVASIN \a'((*/t\u}; ‘/Ly.‘,,

/(m} “}
ES COPU\ Fier, e B

e

e T T

o e e e YT T

S A e ey s

e e e

e A SRR DL



et T AN T

G ikl " : C
w W&%@w T

i

’

e T

-
2.- L& ingpeccidn veterinaria de aves, huevos, rescados,

R I R . w-:;';ii»' . . ".‘ . ’ / f
mariscog; grasas Y chacinados provenientes del Municipio o de I
L e = P I R S ) , i
dtras  jurisdicciones, i carecieran de certificados gsanitarios L
que lo &mpare 5 sujeto a vencimiento. - ;
3.- Ld reingpeccion veterirnaria de carnes trozadas, menuden— .
cias; pescados, marigcos y Qrasas, amparados por certificados :
. ',

sanitarios de otras jurisdiccionés. ¢
4.— E1 visado de certificados sanitarios de otras jurisdic— L
ciones gQue amparen aves, huevos y carnes bovinas, ovinas, capri- X

nas o porcihas, en media res, destinados.al consumo local. :
g_

TITULOD 11 ;

DERECHOS DE _QFICINA ¥

aRTicULD 1i70.- Por los servicios vy sctos admirnistratives a re- i

guerimiénto de ios interesados o de oficio que pre este la Muni- ;

e 4y . Do \

cipdlidad, deberan pagarse los derechos cuyos montos flie ia Or- g
denahzd Tarifaria. Los derechos se abonaran en la forma vy oportu-— !
{

}

!

hidiad gué establezca el Departamento Ejecutivo.-
ARTICULD 118o.- Estdn obligados al pago de los derechos, las

bébébﬁé% ti{gicas o juridicas a las cuales 1a Municipalidad precte
Uh BéFvicio administrative o de otro caridcter, que por digposi-

cibh d8 1& Ordenanza Tdrifaria deba retribuirse.-

ARTICULD 1i90.- Edtén exentos del pago de los derechos:

15 Ei Egtado Nacional, los Estados Provinciales, tas Munici-

balidgddés; sus dependencias y suS entes autérqgquicos. '

2y L& inctituciones religiosas reconocidas, las mutuales con
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sdrsonefia juridica y las entidades ce L1en publico sin fines ae

lucto. '
3y Lag notas-consultas sobre obligaciones fiscales, solicitu-

j cumpli~-

dse da exénciones y demés actuaciones vinculadas con el
miehtd voluntario de las tasas, derechos y contribuciones.

4y L&e actudciones que promuevan los agentes de la Municipa--

1idad rélacionadas con su servicio.

55 Lag cotizaciones a pedido de la Municipalidad y la trami-

tici6nh deé créditos a proveedores Yy contratistas.

&) Lag prestaciones y peticiones promovidas por agociaciones

o entidades vecinales.

ARTICULD 1200.- El desistir por parte del solicitante en cual-

guier EB&tado del tramite o por resolucion contraria al pedidoy, no
da lugar & la devolucién de los derechos pagados, y no exime gel

Fago dé los gue pudieran adeudarse.

TITULO IIT

DERECHOS DE OCUPACION Y/0O USO DE ESPACIOS PUBLICOS

ARTICULD 12io0.- Por la ocupacion o uso del wmubsuelo, superficie vy

edpacio aéreo en via publica, se abonaran derechos que en forma
exprega y con caracter general tije la Ordernanza Impositiva.-

ARTICULD 122c.- Seré&n responsables colidariamente por el pago de

ios dérechos, los permisionarios, locatarios, usufructuarios,

comodatarios o usuarios a cualquier titulo.

ARTICULO 1230.- Los derechos se haran efectivos en forma y opor-
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Ltiinidad gue estéblezca el Departamento Ejecutivo.-
ARTICULD 1240.- £i pago de los derechos no modifica las condi-

cibheg d& olorgamiento de los permigos, na revalida renovacionges;

cohcepeibn 6 trangferencia, ni legitima su ocupacibn o Uso.=

TITULO IV

DERECHO DE ESPECTACULOS PUBLICOS

ARTICULG i25g.- Por la realizacion de espectaculos publicos se

ibohardn ios dérechos que fija la Ordenanza Tarifaria.-
ARTICULO 126g.—- E1l monto de los derechog,seifijaré tomando como
base Jasg caracteristicas del local, sala o estadio donde se

realiceé 1a recaudacion total o srecio unitario de la entrada.—

ARTICULO 127g.- Estan obligados 41 pago de 1los derechos, los

 Adsibtéhtte a log espectaculos © divergiones y respohsadles soli-

ES /’J@LPM FIEL

% / MARION BENITEZ

dariog por su pdgo;y los empresario&, O personas que los realicen,

guien&d &ctuatan en el caracter de agentes de retencion, ajustan—
dose & les brocédimienﬁoﬁ de percepcibn que estabiezca la Orde-
Ranza T4arifarid.-

AXTICULD i28g.- Quedan exceptuados de bete derecho los especta-
culos culturales y sociales organizadds por conparadoras, entida—

des dehkortivas o culturales =in fines de lucro, siempre gue en su

organizdeidén no intervengan terceros ajenos a las comisionas
directivas pertinentes.—

ARTICULD (292.- Cuando los derechos sean sstablecidos sobre el

vaior dé la entrada, seran abonadog por los pspectadores conjun= -

tamentd con el valor neto de la entrada. Beran regponsables como

4gentéd -de rotencién, solidarlamente los emprasarios vy organiza-

ES COM& FIEL DIL ORIGINAL

\z/ A /
!

. iofs A/C Departarn
. _£8-66PIA FIEL/ DEL ORIGINARScorcns Gonorar
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t

dere-

" . L . ‘-‘ ’ -
dores, 4duienes deberan efectuar un depdsito a cuenta del

cho, ctudndo & criterio de la autoridad de aplicacion, lo crea
necesario.—

ARTICULD 1Z0g.- E1 pago de log derechos debera efectuarse de%tro
dé  1cé8 einco dias hébiles siguiente al de la realizacién  de

espectactilos. -

TITULO V

DERECHDS DE CEMENTERID

aRrtTicULD 1Zig.— Por 1a concesion, arrendamiento de nichos, renc-

vacionesy CDhcé;ibnés de terrenos para bovedas y PpoOF todo otro
cervicio o permiso suscep
cementétrio, se dbonard el derecho que en cada caso filje 1la Orde-

ARTicULO 1320.- Los derechos se haran efectivos en la Torma Y
gug estaplezca =1 pDepartamento EJ
Bles dé &U pago;- las persconag a las que se les scuerde las conce-—

Jloned B pormisoi o moliciten 1o0s serviclios.—

TITULDO VI

USOo Y SERVICIO DEL MATADERC MUNICIPAL

ARTICULD {3Zg.- Por uso del matacero municipal y poT lca servi-

due se presten en el mismo, se deberan abonar las tarifas

cios
quiz  &h forma expresa y con caréctér general establezca la Orde-
hanza Thtltarid.-

usuarios de l0%

ARTECULd: 1340.- cst4n obligados al pago los

TR ?_ , E3 COPIA T Fiel. DEL ORIGIR .
£ QBFIA PiEL /)

(b A= '
ARIO ANITEZ
Jofa A/C Depvr’amcrtoES COPIA FIKL
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tible de retribucion que ge preste en el

ecutivo y serdn responsa-

R
Wi

e T

oo D

e

e e e+ e e g g WP S Y N T e e i Ry R




| rﬁxdenaW 1507 . | 2y
44 FL it ot Bt | ~

’

4,

%

58 o sdrvicios.-

m:
0

permi
ARTICULO 133g:- €1 Departamento Ejecutivo fijard la forma Yy

Bportunidad parda el pago de las tarifas.-— -

.PO1
TITULO VI1I

DERECHOS DE CONSTRUCCICNES Y VERIFICACION DE OERAS

o

ARTICULD iZ6o.- Los derechos establecidosg. en esté titulo compren-

der. el_estudic de planos y su aprobacidn, permisos, delineacidn,

hiveleg,; inspecciones y habilitaciones de obras, como asi también

1 deihs servicios técnicos, administrativom o especiales que

LOS
conciéhrhen & ia construccion y a las demcliciones como ser:

* certificacibnes catastrales, tramitaclones, estudios técnicos

sobre instdlaciones complementarias; etc.-
ARTICULD iZ70.- Es requisito previo para la ejecucidn y/o demoli-
cion dé toda obra abonar los derechos correspondientes y obtener

38

perfiigo Municipil respectivo.-

el
ARTICULO 1z8c.- Estan obligados al pago de la tasa:

2l L&g titulares del dominio de los inmuebles, con exclugidn
de 16& nlidos propiestarios.

by Loz usufrucituarios.

cy Log poseedores a titulo ce duetos, solidariamente con los
titulargs del dominio.

di Bolidariamente los Directores de.0Obra. i
ARTICULD - iz90.- Los sucesores a t{tulo singular o universal. . iﬁ;

respordérin por las deudas gue reglistre - cada inmueble aun por las ,
R

/ A g6 COPIA R TRk DRIGINAL
I '
/ / ) MARICN ,;,AI]T:Z _: \ TelaPro Ha i :

JQ(\ A/C ’)U an’un{o i
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véhbéflé%éé 54 14 fecha de escrituracion.-
 §RTiCULd 1400 .- "En 1ds actom vy contratos sobre inmuebles, los

Geeribihbe actuantes deberan retener los importes & que resulten
sdeudidos hasta la fecha de otorgamiento de ia escritura, &jus-

Lindo&#s &1 procedimiento que coctablezca el Departamento Ejecuti-

(VI
AﬁTICULU i41g.— El] derecho & gue se refiere el presente capitulo

1igquida sobre ‘la base del valor estimado de las obras. Dicho

==
vilor &8 -establece en los casos de nuevos edlficios o ampliacion
S rénbvatién de log ya exicsktentes, se .percibira por metro cuadra-

do dé &uperticie cubierta vy semicubierta de acuerdo con la apro-

bacidh pertinénte.-
ARTicULD 142g.- Previo al otorgamiento de la inspeccion final® se
si se

brocederd &l reajuste de los derechos correspondientes

hubietd producidc variante ern el proyécto que modifigue el valor
declibads; abonandose lés diferenclas establecidas en mas, COmO
cdndicién previa al otorgamiento del certiticada de inspeccion
final:-— |

ARTICULO 14%Z¢.- Quedan exentos del pago de los derechos estable—
cidog &n este Capitulo:

{$ E! Eé&tado Nacional, Provincial vy Muricipal para obras

Cestinadaé a su propioc Uso.

2y Los establecimientos educacionales, aficlales o nrivados

e
donde &8 imparta ensehanza gratuita.
%y Log inmdebles declarados mohumentos “historicos seqdn lista

= 14 Comigioen Nacional de Museos, Momumentos y Lugares

Ofic’.iél de

Higkéricos
) ri1cos. " , g v P
= : £S QUPIA FiEL, DEL QRIGEVAL

£S DOPIA FIEL @/\AP Es GOPIA FIFL o

MARION BENITEZ
Jofa ArT Depantamentc
/ FS_COPIA FIEL

JORGE Luts LARREA "
Digector de Adminlsiracién N

Cohce|o Deliberante Des

— I AT L o,
[N 'v\-f\,.-.",’\'\,‘ IV AR r 7,
0

TSI
HP LR E Iy

DRI

PN AN AR SO OR
SRV RS AP S OTAT N (A P



/ Q;%NW %UWO? ,

N
5 Gidiids

4y Las obras en bsvedas, nichos & panteones del Cementério

X

Munieisal.
55 ' Las é&ntidades religiosas debidamente registradas en el

organismo nacional competente.

p—t
51
1
Q
it}
a
a
it}

&) Léé shtidades vecinales o cooperadoras esCto

- ayuda & 14 acciobn hospitalaria.

53 Lag asociaciones profesionales de trabajadores y los

dartidod boliticos iegalmente constituidos.

g% Log inmuebles que determinen Ordenanzas Especiales.

ARTICULO 1440.-Para el caso de Obras que tengan #inanciamiento

Ve

deéi Eg&tado Nacional,; Provincial o Muricipal ser&n responsables

dei bDérscho los contratistas de obras, comitentes y terceros
respoheables de iy ejecucion de los trabajos.-

ARTICULO 1450.- Cuando se verifique transferencias de inmuebles

de un =Ljeto ‘EXENTO o beneficiado con deggravacion a otro gravado
g vicévBrea 14 ocbligacibn o el beneficio respectivamente, coman=

3ir4 & régir a partir del aMo giguiente a la fecha del otorga-

miento d8l acta de dominio.-

CUéﬁdb Uho de los sujetos fuera el Egtado, la obligacion o EXEN-
CigN comenzard al aMo siguiente al de la toma de posesi6n. Cuando
26 enajénén bienes cohréspondiéntes a herencias reputadas vacan-—

ted hE torresponderd el pago de Tasag Municipales & cargo de 1a

ﬁérté vendedora. 51 posteriormente se presen arah
derscho al importe de los bienes vendidos; este Derecho se dedu-
cira dé& .bBse importes.-

ARTICULD. 144g.- La véiuaciéﬁ general de los {rnmuebles sufrira

modificéclornes én los casbs gue se {ndicarn a continuaclidn:

£S COPIA FIEL DEL ORIGINAR
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Ordenanza Numero: 1507 ' p
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i COPI FiEk
/ / ES CL.!A FIEL DEL ORIGINAL "
/ ‘ B D QRTTIHVE

Tred-

1.- Modificacion de cada "parceia por su division o por

nién cuando © digha modificacion se encuentre aprobada por - 10S

organiémbs bficiales pertinentes.

4. - Aeccidbn & supresion de mejoras. Las modificacionas no

sfectardn al vaior de la tierra, a las cuales se agre an las
T

ejoras existentes agregando © suprimiendo de acuerdo a su carac—’
ter, las nuevas mocdificaciones.-—
ARTICULD 1470.- La cubdivision y/o unificacidn de par rtidas debers&

ser sdlicitada por los propietarios vy se efectuard en base a los

ibrobados por la Direccion de Catastro de la Provincia.

-
. .o

p;anoé

Lag nu&vas partidas ~asultantes de la subdivisibn < moaificacibny

del Ineiso 1 del Articulo anterior regirs a partir del alio si-

guiénﬁé 4 14 fecha de la solicitud siempre que se cumplimenten

e . -
os r8duisitos NECEesarios antes del IO de Noviembre de cada alo.-

-

n bdo igs casos, no deberan registrar deudas las partidas de

m

origer; hasgta el aMo inmediato anterior al de la solicitud.
ARTICULD 148o.- La Oficina de Catastro solo podré empadronar

sHiticics o modificaciones de los mismos, en base & sUS respecti-

vod Expedientes om cons ctruccion. La oficina  de mabilitacidén
comuhicitrd & Catastro; la fecha de habilitacién de segocios e
: d '"Lv‘-\-‘; . e i = E K . 1 -

inddsthids qus se ingiadsans

ARTICULO 1495.—- En los supuestos de transmision de dominios,

constrlitcion de derechos reales o cualqguier acso relativo @

fnmuébige cch subdivisidn y/o Uunificacién de partidas sin actua-

14 Liore Deuda, el

N

arj cobnjuntamente con los certificados de

hticibhante debéra prescntar como condicion para la tramitacion

del migmd, l& solicitud de subdivisién y/o unificaclion de cuenta.
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TITULO VIIX

SERVICIOS ESPEGIALES ©
) x‘
. w
ARTICULD 1S0g.- Los servicios comprendidos en el preserite titulo b
deran retribuidas conforme & l1as bases y tarifas que para cada
dnay éh‘fdbﬁé‘expreaa'y corn caracter generaly fij2 1a Ordenanza E
' [ f
1arifur1a.
"ARTICULO {5i0.—~ Serén responsables del  pago del presente, los 3
'
"bfoﬁut%oréé'dé'reéiduds, los solicitantes del cervicio o en caso i
.de tratdrde de acciones de oficio por parte de la Municipalidad, 8
. ipg  kitulares de dominio de 1os inmuebles; los usufructuarios,
K {os ﬁdééédofés a ti{tulo de dueNo o~ los adjudicatarios segln N
gorregponciera.- 3
- ;

i . ARTICULD i520.- £1 pago se hara sfectivo al solicitaise el gervi-

cis  Bh log.cascs de efectuarse voluntariamente, y e&n los casos

facbuarse de oficio se notificard & los responsa-

o
Q

dde &gté déb

bieg § Se incorporara & 12 cuenta-corriente del migmo en  la&

TITULD IX

DEXECHD DE _EXFLOTACION nE MINAS DE TERCERA CATEGORIA

ARTICULD 133g.- Por los permisos de eéxtraccion de arena, Triploy :

dbiico © an

o
8]
33
"
2
-
s}
he!

pedrddulio; canto rodado de los lugares ce

Sisnes pr¢vauos de ia Municipalidad, se pagaran los derechos gue

én ?D%ﬁé expriezd y con caraciver general cstablercd la Ordenanza

Hér ihdhts .-

ARTICULD 1s4g.- EI Departamento Ejecutivo Fijara

MARION BENITEZ
Jefa A/C Departamento
Dcsr"cho Ganorni

[EERREReSRe |

DEL ORIGINAL
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bbortunidadés'péra el pago de las tarifas torrespondierntes.—

CAPITULO IV

o

TaSA GENERAL POR SERVICIOS MUNICIPALES

ARTICULD 155g.- Por la prestacion de los cervicios de barrido,

i1impieza; recolecciom de residuos domiciliarios, provisién cde
céhtendddres, provisidn @ de agua por camiones, ‘inspecciones no
prévigtas en otros tributos, mantenimiento de la via publica,

Bspaciog verdes E&n general, barrido de nieve, limpieza de chorri-

lios, gérvicios cloacales en gerneral, riggo da césped y Tlores an

los edpdcios publitos se abonar& anualmente el im orte que al :
¥ ' i

ctocts €& establece en la Ordenanza Tarifaria anual.—

AKTICULD - 1560:- La base imponible se fijara en funcién  de los

metroe- 1inedles linderos con la via pliblica de cadd inmueble. El

Departéhénto Ejecutivo debera realizar una quita del cuarenta por

tients (240 %) cobre los inmuebles Wbicados en esguinas, Como " asi

tambidén linderos a dos o mds calles que cuenten en ambos casos
con l1& &pertdra al transito vehicular, y & aquellos inmueblies :
1inderos & Lnra calle y un pasaje o escalera publica.-

ARTICULD 1%70.— En los casos de inmuebles en esquinid o lingesros &

te abierta, se cobrara :
1 i

b‘

doa calles @n la que solo una da ellas es

ricamente por los metros Lineales de la cal:

C-

estén o no :

o

ARTICULO 1589.~ La presente tasa deberd abonarse,

ccupadoé los inmuebles con edificacion, ubicados en el e@jido.

Miinicipal en 1a que se presten los servicios ya sea total o :

£S COPIA FIEL

=S CURIA FiEL
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pircialmenté; diaria o periodicamenté. -

ki

ARTICULC 1599;—,Los obligados al pago de 'la presente tasa res pon-

déran or las deudas que registre cada inmuable atin por  1a&s
4 Q 3

ihtericres a la fecha de escrituracion o adjudicaciény con
excebcion gue &1 la acdjudicacion Tue ofectuada por el pstado; sE88 .
nécionéi; provincial o municipal, no se podr& cobrar deuda ante-
rior & 1a f8cha de posesion.—

ARTICULO 160g.- EL Departamento Ejecutivo $ijara la forma, condi-

ciones y Lerminos para el pago de la tasa.—

ARTIicULD i&ig.- Las liquidaciones Que se expidan para el pago o@®

léé.ta%aéi ho congtituyen determinaciones’impositivsg, galvo cue )
- ar 1a iiauidécibn se deje establecido ese caracter.-—

ARTICULD 1620. En ios Actos y Contratos sobre inmuebles los

s&cribancs attorizantes deberan retener los importes de la Tasa

gque resulten adeudados hasta el affo del otorcamiento de 1la
A o]

seEritUur& - inclusive, aungue el plazo general para gl pago no se

Bheontr4g&e vencido 2 ewcepcitn de aquellos Cas0% en gue sBe

P L, s ' ' , L o

afsctud 1laé pécrituracion de ipmuebles €n los créditos hipoteca~—
interés

Ligg y/o amparados en la lLey Fonavi, y/o programas de

tecial. Eh esta situaciodn los escribanos intervinientes deberan

- retensr los importes de la tasa que resulbaren adeudados al

- Abménto de efectuarse egtos actos, debienso ser cancelada

S]
bt
g4

cuska correcsponcdiente al mes, Eimestre y/o trimesire en gue se

celebrin. Esta excepcidn sblo tencrd lugar cuando 1a escritura

‘

toa &<éctuada entre el ti tular originario del crédito o behefi-

ciario 21 ocrganismo otorganté.— » v
-AhTICULb 1639.— Son Contribuyentes de la tasa mencionada en el .
\
FIEL DL {&"E{:\‘:‘!‘;?“i."t‘?. . i
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personéifia juricica. p

Birector de ACoaintstracton

s

srecefité T{tulo: .

K

2y - Lbé titulares de dominio de los inmuebles, con exclusion
de log hildos propietérios.
) Log usufructuarios. -

c) Log poseedores a titulo de dueMo,
£ituldrds del dominio.
dj Lbs adjucdicatarios de tierras figcales.

ARTICULD i640.- Estan EXENTOS del pago de la tasa:

a) Las asociaciones ce berneficencia o bien publico, con

by Lé&s propiedadés de domirnio de la Municipalidad de Ushuaia.

c) Lag asociaciones deportivas o culturales, con pergoneria
juridica.
¢) Los jubiilados y pensionados radicacos en' la Provincia gue

3

posedn un solo inmueble, destinado

[

exclusivamente & vivienda

bropid y permanenie y cuyos ingresos mensuales sean infericres al
équivalénte & una categoria diesciséis (1&) del escalafon munici-
bal, & partir de su solicitud y una vexz acordada tsta.
5) Los excombatientes que hayan participado en las
béliedd deanrrolladas on ol AtlAntico Sur, entre sl 2
i4 de junio ce 1982.
ARTICULO 16%c: Las obligacicnes tribubtarias se generan a partin
de 1a disponibilidad de la prestacidn de 1os servicios, aungue no
sban todos elios. En el caso que no hubiera calle abierta no se

A

RSN S N FIRUEE S -
coorara & resente TasSa . AN ATARS el R v B Lt g g
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generdl sobres coniribucién por mejoras Yy

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS

—t
&g

ARTICULD 1&6g.- Por el beneficio en mejoras y/o mayor valor que

éaquiéhéh jos inmuebles ubicados en la zona de influencia de las
6bfaé;_inétaléciones 6 servicios publicos se abonars en concepto
de contribucibn por mejora =1 importe que en cada caso se esta-
Biezcd Cdnfqrme al réqgimen del presente capitulo, 1la croenanza

g oroeEnanza ewnpecitica

Gie pard cada obra se dictare.-
ARTICULDO 1670.- La contribucion total por cada obra, instala
o sérvicio, no podra exceder ol cien por ciento ce su costo total

4 valorss dciualizados al momento de su puests ai cobro y en

hinguh Ccaso superara el cien por cien de2l mayor valer adouirido
por lbos inmuebles berefticiados.—

ARTICULO 1680.- La aplicacion de las &on*ribuciones ge dispdncra
toh 14& giguientes especl {ficaciones:

i, 1Identificacién de la obra, irnstalacion o serviclio y su

costo preventivo o presupuesto.

1

23 Sistemas de contribucion y forma de adhesion u  oposicion
il sistema.

=) Deiarminacisn de la zona ¥y lotes ceneficiados.

4) F&rma ce prorrateoc entre los inmuebles bernediciados.

5y Exenciones y bonificaciones.

&5 Procedimiento de la contr atacién de las obras.

7) Designacion de los contribuyentes.

8) Monto de la contribucidn.

) Forma, tiempo y condiciones de pago.

s: .
/ 7
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i) begigriacion dée iog organismos responsables de la liquida-

Cibhsvféhdiciéh de cuentas & los contribuyentes, VY recaudacién de
este frigutD.A . 3

{1y  Normas referidas a la aplicacidn de la parte general de
materia de procedimientos, recursos € infrac—

egtd ordenanza en

cibnés:

CAPITULD VI

IMPUESTO INMOBILIARIO

-

. ARTICULD {b99.- Por los inmuebles situados dentro del ejido

o Urbih8-de 14 ciudad de Ushuaia, se pagard snualmente el impuesto

gue sé ditsblecé eh la Ordenanza Tarifaria.-
- aRTibULD i76§.~ E1 monto del impuesto serd tijado por la Crdenan-
za Té%i%a%ia medidnte alicuotas que se aplicaran gsobre la valua-
j&-l . Bigh-Figeal actualizada que determine el Catastro Provincial para
&1 béﬁ&g¥éMéhto de Ushuaia.-
"ARTICULﬁ 17ig.~ Los obligados al pago de la presenté tasa respon-
darkh por lag deudag gquae registre cada inmueble; aun por las
Antéricres a4 la fecha de escriturdcion o adjudicaciény con 1a
;32Cébéi6n aué 1 la adjudicacion fue efectuada por el Estado, sed
hé:iaﬁii; provincial o municipal, no se podré cobrar deuda anve-
Fior & 14 fecha de posesion.-
ﬁRTiCULU-i729.— ¢ consideraran bald{os aguellos inmuables urba-

hos & #duburbdnos gue no tengan valor mejora o gque bgta (la mejo-

kA Bh &u valor, no supere el =9 v, del valor figcal de la tie-

i © hpd:c N8 €& tendra en cuenta este criterioc en caso gue la mejora
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:
hdd dnica y famlllar y habité&da permanentémente, dna vez

a pa%'?l thtribuyenté y dcordada por la Autoridad de

Quedah éwentos de lo prescrzto ern el presente articulos

‘é51 Aduellos inmdebles urbanos, cuyos edificios representen

ﬁbF'ZQU’ éhfiédedadi £l patrimonio histérico de 1a ciudad, Yy se
Héliéﬁ B+ condiciones de conservacion acordes a las normas muni-

tlbaies Yy mantengan su arqult@ctura, sea cual fuere el Uso due se

-da 41 edificio.

L

bl Todos aduellos contribuyentes’ que posean un solo inmuable

destihddo exclusivamente a vivienda propia y permanente y gue su

‘tondicidh  economica sea tal gue 1e impida eféctuar las mejoras
Hochéhrlag. Edtos casos seran evaldados por 14 autoridad de

;Apllcati' ,“é éolieitud -de los interesadosy y regifa a partir de

1a aceb%ac16n expresa de la misma.-—

'ﬁﬁTICULD 1736.— En los &actos y‘conhr%tos sobre el irnmukbley los
:5 cr 1banos altorizéntes deberan reterer log importés dél impuesto
'ddé %é&Ulbén idelidados; hasta el afo del otorgamiento de la
' BYekiturd  inclusgive; dungue el plazo general para el pago no se
8hcontrése Yéncido; 4 excepcion de dquellos casos en los gue s

- Btactdy 1a escriturdcién de inmuebles en los créditos hipoteca-

g y/cd amparados en la Ley Fonavi, y/o programas de interées

7.
[

&ocial: En egta situacion los escribanos intervinientes deberéan
rebsrsr 16s idportes del impuesto y/o tasss que resdltaren ade-
cliidod &1 momento de efectuarse egéos actos, debiéndo ser cance-
- {4di . 14 euota cbrrespondiéente al med, bimestre y/o trimestre éen

qud €& célebran. Esta excepcion solo tendra lugar cuando la

.
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éstﬁi%UFQ ge& éfec%uédé entre el titdlar originarioc del crddito o

7

o BEn&fic;d v el brgdnismo otorgante.-—

ﬁRTICULb 1745.- No sbran cornsiderados como baldiog los inmuebles

;hUé cdnstibuyan Uha superficie anexa a otra editicacion pr 1nc1pm1

dd (K Mismo propietdario; por uno © varioe titulos, siempre que

“g8hiuhktidmente constituyan una sola Lnidad para uso de sus OcCUpan

{44 y clenten con las mejoras para darle cardcfer de funcionali-

dad eonjunta (parquizados, con instalaciones complementarias del

Vedzfic*o prlnchal o mejoras semejantés). Dichos . inmuebles seran
yravddos con 1ag tasas estipuladas para 1a unidad principsal.-

Asiﬁiémd no seran considerados baldios aquellos inmueblés én

que &€& hayan iniciddo la construccidn ce edi‘ticios o mejoras ' con

Blancg debidamente aprobados. A fin de congidefar esta situscion,
51 conkribuyénte deberd solicitar a 1a Direccién de Obras  Parti-

cdiarés 14 extension de su certificado de inicio de obra que sera

T
-

shovable anlalmente hasta los tres (%Y aNos. Tal certificacion

1

daberd girarse a la Direcciébn General de Rentas a los efectos de
brdcédér 3 la desatfectacibén del recargo por baldio.-
tishgcurride el periodo consignado, si la relacibn mejoras  valor
de 1la b;erra permanece sin altersaciones, el contribuyente debera
abohah &1 monto del recargqo aludldo, correspondlen%e i1 plazo de
EUgpensisn; con Elis adicionales por mora.-—
ARTicULD 175g.- Son contribuyentes de impuesto:

al Lbs titulares del dominmio de los inmuebles, con la exclu-
&£ibn 8é;loé nudos propiet#rios

B} Los qsu?ruckuarios.

o
(8]
0

R £:ﬁ5 Los poséedores a titulo de dueho, sclidariamente con
- ESR
- ES.GBPIA FEEL .
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d) Log adjdditatarios. L
stablecido por el -

ARTICULD  1760.- Cetardn EXENTOS del impuesto e

]

oresénts Titulod

w

i . T - e . . B N ), ' . . 1l
i - tpe inmuebles de sropiedgd ce la Nacién, crganismos @
: de las municipaiidadesd,

stitucicrnes oficlales, srovinciales Y,

cuiklcdiera sea u destino.
5.— Lo¢ inmueblés de las corporacionegs TE:
Fiog CEEtinacos al culto vy sus dependencias;

‘cidosg:

: uso ce usutructo gratul-

3.- Los inmuebles d& propigdad o en

tg;, d& las comisiones wvecinales oficialmente reconocidas y c& las

sscciiticngs o sociedad con personeria suridica gue tengan '

ce Z8istencia social o.educacibn plolica.

fie

Provinc: v

4~ Los jubilados y péensionados radicados e&n la&
gug fbéean un solo inmueble destinado exclusivaménte a vivienaa

Ercopid vy permanente y gque posean inQresos mensuales interisres al

gzuivélente & una categoria dieciséis (16) del escalafon smunici-

for

" a mismanw

'—,J.i-x,' a b

-

rtir ce su solicitud expresa vy aceptacidn de

5.~ LoZz inmuéblés que gean utilizados exciugivamente para los

§iquishtés tines; siempre que el propietaric 108 fscilite &
i t{tuid gratuito:
i
i) Escuelas, colegios, biblidtecas PUD1iCREy universida-
: daa, ingtitucicnen educacionales y de investigacidn cientitica.
. v ‘\ ‘
& Loe  asmoclaclionew migbua e badg, gipdicatos obrerds, .
ERC

2 v da log particos politicos racono”

con cerioneria juridica v

<cdos
cicocs. como ta.zz 2OT lag autoridaces compeibenite.
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Ordenanza Numero:-1507 o On
58/62 S SO
. © g} Lbg excombatientes que hayan participado en las )
) -ﬁc;ib’ﬁéé:ﬁéi_i'c:é‘.’;_‘deéérrbilédég en 81 Atlantico Sur, entre el 2 de
o EbRiL Y 4114 dé Junic de 1982.-
a%%;@utﬁ i77§.— @déhdo -1-] verifique; transferencias de: inmuebles
'8§ '93 BlUJjktg EXENTO & otro gravado o vié;verﬁa, 14 obligacién o %
éﬁENéi”N1CD&§héébé 4l aNg siquiente de la posesion.- é
AﬁTiCULd i?ég.— Para ser beneficiado can'la exéncibh prevista. en é
. 14 présdhtd brdéndnzs deberan manifestar EXPREGAMENTE 13 voluntad ‘
dé aé_&@é@é & 1a migma.- l
CAPITULO VI1I :{
1MPUESTO A Los AUTOMOTORES
BARTICULD 17%8:.- Por los vehiculos radicados en  la ciudad de ?~
ta UéhU&iéj~‘§é pagard anudalmenté un iﬁpUés%p, siendo &l importe el -;
' reatiitante de 14 dplicacién da una alicuota, que fijard la Orde- ;
Rahzd Tarifarid; &1 valor del vehiculo.- 2
';éhfiCULU i805.~ Lag alicuotas se fijardn acdrde al tipo y déstino g
© dél rodade.- |
Aﬁ?itULﬁviéiQ;— £l pago de este impuéé%g ee réquisito previc Bdra i
ia 1ibré eirculééidn, &l origen. de la obligacidn &8 la fecha de %
‘ihQCribEiéh &h &1 Registro Nacional de Propiedad déel Automotor.- g
CARTICULS 1B28.- Para los vehiculos huevos cuyia radicacién ée %

Gtoctuld &h 61 29, Jo y 40 trimeswtre, el impussto ss8rd reducido en

Und tUdrta parte; en 1& mitad o en tres cuartas partes respacti- ¥
B

! S et H:. L .. . f
‘vameénté #8gun torresponda.- b

. T £

R IREEE T I Pty - ; - ¥ . : ) g ¥
ARTIEULO 183c.- En log cisos ce los vehiculos provenientes de 0.

otrag juriédicciones, cualquiera fuewe la fecha de radicacion eh
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‘Ordenanza, Nuf A f/? i e
50662 - - SO
i e %
. ;f.' 1'13 tiUBid dé Ughuaia, el criqéh de 1& obligacién fiscal s tongi-
i‘*_ - Hé i&ré 3 Birtir del ako siguienté, Ziempre que Justiftiduen el
g{' o bago ahual gel {npugsts en jurisdict;dn dé ‘origen; correspondien—
- T airﬁpo.éh gle 8& operé-el cambio de radicacioh: En caso dé log
: VéHicUi”' importddos usados, deberdn iniciar &d tributaciodn &
'ﬂérfiﬁ de la fécHa del Cértificado de Importacibn.~ .
k ~ &n 1;3 casos Hu&, cbmo consecuéncia dé 13 baja hublére pag&do una
ET' . %héé;ééﬁ del‘impueéﬁo de 1& jurisdicecién de origen, corresgponderd
- ’Ali;“‘ 81 ﬁééd dél gravamen por el periodo restanté.- :
.ARTICULD 1840.~ Cuando la baja por cambio de radicidcién, destruc— ;
cidh; " degarme; robo o hurto del vehiculo y esto sa comunica ;
: \durénﬁé &1 meg& de enero, no rorregponderé g1 pagd del impuesto.- é
i:. CQéﬁﬂb'”é prcduvca 4 partir del 1g de febrero, procedera el -pago’ i
‘ 351'.{ﬁﬁuait6'éh progorcidn y de acuéfdo 41 trimestre an que se %
S produtedi- |
| ;&ﬁfitULB iéBg;-~Sdn contribuyénted del présente todos los propie- ;
* %é?ibé'éé vggituib;'Los répresantanteédy con#ignatarios o agehtias z
éU%bFiéiB&%v bara 14 venta de vehiculod automotoréd y acoplidos !
RUBVOS ¢ Bitardh obligados a asegurar 1a& inscripcidn y el pago del
iaau&&}s 'rééﬁactivta por part{e del adcuirente; suministrandn Ia J
i i_ég:'ci;&r.‘é’i{%s&i’éh hat&sbris 41 efecto. Dictos réspoh#sblés deberin i
(407 Laninlk 4 fud eonpradored s cads vehicule, la predéntacion de ls §
; ﬁbé&iéFSEiﬁh‘juhééé y lo& cdmpﬁobaﬁtés dé pago del impuggto; adhtes g
;?ﬁji ;g4 vhﬁééFiéﬁ.énbrégé de lag unidaded vendidas, con8iderandolé en §
B "&SES Eﬁﬁfﬁébid; deldoreg solldarios por l& suma due resulte dél %
e Zi’rit‘.i.lri’ib‘iiéﬁié’h{:d dd 14 obligacicnes éstablécidas précédentemsntd.- b
: Agmiéﬁso, el édquu-énta ésth obligado a acreditar les récaldos l
- | :
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5Rigiﬁi§§, aé> ciracter impositivo para la inscripcién de cada

vehiculd:-

" ARTICULD iéég.— Log vehiculos utillzados de manera que sus accio-—

.dahomihadaé wgEhi-remblque" y se clasificardn como dos

‘cllog  déparsdos; debiéndo considerirse el

'Nitidﬁéi'Ng i2,183, gobre adhésion & la Convencidn

Hes sé& complemen%en reciprocamente, constituyen und unidad de las

(2) vehi-
automotor deliantero

como ivehiclilo de ‘traccion” vy el yehiculo” trasero como

“acopiado" -
ARTIEULD 1870.— Estén EXENTOS del pago del presente impuestoi’
Nacio-

a) . Los vehleulos automotores de propledad del Estado

Raly Prgvineidl y 14 Muritcipalidad de Ushuaiay sus dépendenciis y

Erepér%icidnes autarticas.-

ES Ld%v vehiculas dutomdtores de propledad del Cuerpo de

gBﬁBéFéE*y jgs {hstituciones de peneficentia publica; siempre dque

éféﬁbéﬁj Bgresneris - furldica y las institutiones religiosas de

Ll bnd faconccidos bficialmente.-

£} Lisg véhleulos autdmotores dé propledad del cubrpo cohsular

.y diplomdtico Biktranjero; acreditado en nuestro pais, y de los
E§£é86§ &h 168 cualed exista reciprocidad y al servicio de gus

URELSRBE .-

Hﬁb.Ldg vehicuiog patentados en otros paises: La circdlacién -

1
g8 3%%53 vBhiculos se permitird conforme a lo previgéto en

1& Ley

“Intérnacioh&l

aa ﬁs lglaéi iMg 1924, -

&) Los vehlculos altomotoreés que acrediten el pago del  im-

Y
puestd inélogo BH jUriédictioén haciondl o dé obr&¥ provincids o
dé o%fé: Muhicipalidades y queé circulen én juriadiccison de 1

MARION BENITEZ
Jefa A/C Departamento

EE GOPIA FIEL DEL igu %15‘0 General
TGVANDO o Ushuaia

Despacho
Mumc»pahda deUshuata
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if1anddoras, gruas,

‘alecanzd & 1bs camiones en

TR "‘,;‘;‘. H » . . . ' . > .
-c1UdaH-de Ushiiaia, siempre gue su propietario no tenga su domici-

110 efec%ivo eh ésta.-—

) Los vehiculos automotores cuyo fin E¢DEC¢(iCO no sea el

trdnEporte de personas y cosas, auUNQue a veces deban circular

éCCiaéh‘%éiménte por la via publica (maquinas de UsO agricola,
tractores o similares). Egta franguicia no

cuyos chasig se hubierern instalado

Héiéléadraé de materiales de construccion, que realizan su traba-

jo 'éﬁé:éi %rayecto de deposito de obra y de los tractores que

uti 1iz4h habitualmente la via publica, ya sea solos o arrastrando
écdpiéao para el trasporte de mercaderias y/o productos en gene-

ral.-

g) Lgé vehiculos de propiedad de personas lisiadas y para su.

hﬁTiCULO 188g.~ Facultase a la autoridad de aplicacién a defermi-

far el valor real, ante cbservacion dudosa de comprobacidn.
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Provincia de Tierra dél Fuego

mitdrtida e Islas del Atléntico Sur

MUNICIPALIDAD DE USHUARIA

VISTO: La Ordenanza

’

USHUATA,

Municipal

=1 Concejo Deliberante de la Ciudad des

CONSIDERANDD:

Que

mediants la misma s& aprusba

Ushuaias;

ronsta de Ciernto ochenta y ocho articulos.

For ello:

EL INTENDENTE MUNICIFAL DE
DECRETA

ARTICULD 12, -FROMULGA la Qrdenanss

mor el Concejo Deliberante de

g aprueba la Ordenanza Fiscal

articulios.-—
ARTICULO 29.

ARCHIVESE.

DECRETO MUNICIFAL No 15 /9%,

PMurdocdpad

2 IFeR 1993

I%Q‘SCN /2%, sanclionada  poar

4

la Urdenanza Fiscal v que

UBHUA LA

de&jﬁ A gwancionade

la Ciudad de Ushuaia, mediante la el

voogue

—REGISTRESRE. Comuniouese

EB COPIA FIEL

L ORIGINAL

‘UL\& OVANDO
Digactor
Despacho Generai
Municipalidad de Ushuaia

~

&

conste e

[ Lenes

Cisnto ochenta v ooho

corrasponcda.  Sumplico.

MARIO D. DANIELE
INTENDENTX
MUNICIPATIDAD USKHUALA

Lic. HORACIO ROQUE VEDIA
Secrotario de Gobierna Mimicipal

FLORENCIA J. PASTOR
oot ia de Econome y Fnanzas
WUMCWAUDADDEUSHUMA

;mmpmammm
Seqretaro 6o Obras Y
Servicios Publicos
MUNICIPALIDAD DE USRUAIA

JUCATLO ALBERTO WILDER
Secretario Rel, Comun.y Turismo
Municipalidad de Ushuaia
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